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PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
porta n€é salud.

P A R T E  R EC IBID O  E N  E L  M IN IST E R IO

D E  M A R I N A ,  COMERC IO Y  G O BERN AC IO N  D E  U L T R A M A R .

E l comandante general del departamento de Cádiz con fe
cha 25  del actual, entre otras cosas , dice lo siguiente:

La corbeta Venus y la fragata Males puta han dado la vida 
al amanecer de hoy conduciendo esta 500  individuos de artille
ría de m arina, y escollándola la primera hasta 50 ligu as al S. 
del paralelo de es te puerto, según las instrucciones que he dado 
á su comandante, y de que incluyo copia á Vá E .

Copia de las instrucciones que se citan.

Capitanía general de marina del departamento de C ád iz .~ S e -  
gun parte que ha dado el capitán del bergantín mercante espa
ñol Carolina , ha arribado á Cádiz el dia 20 del actual, obliga
do" por la caza que le dio otro bergantín sin han lera desde la 
latitud 5 4 ° 4G; y longitud de 2P 4B7 O. hasta cabo T rafaigar, que 
le pareció sospechos()|)pi\sus maniobras : este buque se hallaba con 
otros dos, uno hile-barca y otro goleta la l a  rife que dos avistó, 
que durante la noche se hicieron Señales (le faroles, las cuales no 
alteraron su derrota, y cree el capitán del Carolina que eran los 
mismos que vieron á los cuatro dias en el propio punto eu que 
los habia dejado.

E stas noticias y la alarma que han producido en el comer
cio de Cádiz me han detei minado á disponer que de V. la vela 
con C'R corbeta de su mando coivoyando á la fragata Malcspina 
hasta 50 leguas al S. del paralelo de este puerto, admitiendo 
.bajo su escolta los buques mercantes que se bu lien prontos el dia 
de su salida y se dirijan al S ., y. que recalando después sobre 
Cabo de San Vicente , recorra V. cuidadosamente la costa hasta 
este puerto , reconociendo las embarcaciones de aparejos iguales 
á los tres de que va hecha mención, dando bordos á la mar con 
el fin de descubrir lo que se presente á mas d istan cia , y  regre
sando á este puerto taii luego como desempeñe estos encargos.

Dios guarde á V. muchos años. San Fem ado 23 de Enero 
de 1 8 4 5 .= Jo sé  M aría C h acon .= Sr. comandante de la corbeta 
Vmus.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Informe dado por una comisión de ingenieros de caminos 

á la Dirección general del ramo, y adoptado por esta al 
proponer á la aprobación del Gobierno las condiciones 
generales bajo las cuales se han de autorizar las empre
sas de caminos de hierro.

(Continuación.)

L a s  observaciones que preceden recaen principalmente sobre 
los artículos 2 7 , 55  y 34  del pliego de condiciones. Los dem ás 
artículos 110 son de tanta importancia para los intereses genera
les del Estado y del público; pero es fácil comprender el obje
to á que se dirigen , el efecto que han de producir y  la conve
niencia ó necesidad de introducirlos en dicho pliego, y  de que 
formen parte de to las las estipulaciones de esta especie.^—Asi se 
ha verificado, salvas algunas pequeñas diferencias en las conce
siones mas recientes otorgadas, en otros paisas, señaladamente en 
Francia , cuyas lineas de ferro-carriles es posible que se enlacen 
con las nuestras antes de muchos años.

Sin em bargo, la comisión se cree obligada á dar explicacio
nes sobre algunos de dichos artícu los, y mas particularm en
te sobre el G?, 7?, 8? y 9 ? , porque refiriéndose á disposiciones 
puramente facultativas, no es fácil que todos comprendan su ne
cesidad o importancia. En ti art. 6? se determina la anchura que 
deberá darse á todos los caminos de hierro que se concedan, asi 
como la distribución de esta anchura total entre las vias y en
tre vias , señalando seis pies para las prim eras entre los bordes 
interiores de las barras. Desde luego se ve la conveniencia de 
que todos los caminos de hierro tengan la misma anchura, y par
ticularm ente las v ia s , porque de lo contrario, cuando dos cam i
nos lleguen á ponerse en comunicación , como ha sucedido con 
frecuencia, es im posible que los locomotores y trenes del uno 
continúen su viaje por el o tro , siendo necesario para el efecto 
trasbordar las mercaderías y personas á otro tren del nuevo ca
m in o , lo q.ne ocasiona dilaciones, gastos y otros inconvenientes 
de consideración, á no ser que una de las empresas prefiera re

formar su camino dándole las anchuras de aqueí con quien en
tronca. En los países donde se han 'construido muchos ferro-car- 
riles se ha visto que ios caminos mas distantes entre s í, los mas 
aislados, los que* nadie pudiera discurrir cuando se construyeron 
que habían de ponerse en comunicación, han llegado sin em bar
go á estarlo con el tiempo por el intermedio de muchas empre
sas de torro-carril que los han enlazado; y  entonces se han la
mentado con frecuencia los graves inconveniantes de esa falta de 
uniform idad que nada hubiera costado establecer con un poco 
de previsión , mucho mas cuando ya en los canales de navega
ción se hub:«.i notado inconvenientes semejantes por la misma 
falta. '

Nosotros , que entramos de nuevo en esta carrera , debemos 
aprovecharnos de los adelantamientos ágenos, y evitar los des
cuidos de los que en ella nos han precedido. No es esto decir 
(pie no haya casos excepcionales en que se pueden permitir otras 
anchuras, como en los caminos de [foca extensión , que'solo  sir
ven para explotación de alguna mina, ó en los de otro estableci
miento industrial , ó en los (pie partiendo de un punto, inmedia
to á la costa terminan inmediatamente cu e lla ; y generalmente 
en los que se vea claramente que no pueden nunca formar paró
te ó entroncar con otras líneas de grande extensión: por eso en 
el segundo [járralo de este artículo se deja abierta la puerta para 
hacer en la regla general las modificaciones que aparezcan sufi
cientemente fundadas. Demostrada ya la conveniencia de que ha
ya uniformidad en las dimensiones trasversales de to las las gran
des, líneas de caminos de hierro, es claro que deben adoptarse 
las que los principios teóricos, confirmados por el buen éxito de 
su aplicación á los caminos mas recientes , designan como mas 
ventajosas. E l ancho de via generalmente empleado hasta pocos 
años hace, y  que aun se emplea en muchas partes, es de cinco 
píes y 17 centesimas; pero en un pais virgen , 'donde se empieza 
á establecer un sistema de caminos de hierro , debe adoptarse 
una anchura que permita caminar por ellos con (o la la rapidez 
y «cguridad que pueden obtenerse con las últimas perfecciones 
que han recibido k»s locomotoras. Para este electo conviene au
mentar el ancho de las vias , y e.ta es la tendencia que general
mente se observa en el dia. Asi vemos en el camino de Londres 
á Yarm oulh una via de cinco pies 4 5 ; en el de Dundee á A r- 
broath y de Arbroath á Forfar de 6 ,0 5 ; en el de Great W estern 
de 7 ,G 4 ,y  en el de Petersburgo á Zarsxoeselo.de G,57.

L a comisión del Parlamento ingles encargada de informar 
sobre un sistema general de caminos de hierro eu Irlanda propo
nía G pies 75.

Nosotros hemos adoptado 6 pies, porque sin aum entar con
siderablemente los gastos de establecimiento del camino , permite 
locomotoras de dimensiones suficientes para producir en un tiem
po dado la cantidad de vapor bastante para obtener, con la mis
ma carga, una velocidad mayor que la que podría conseguirse 
con las vias de 4 ,25 pies, propuestas por una de las empresas que 
lia hecho pr posiciones al Gobierno; y mayor también de la que 
podría emplearse con las de 5 ,17  pies que mas frecuentemente se 
han usado hasta ah ora, consiguiéndose adem as, que sin dism i
nuir la estabilidad se puede hacer mayor el diámetro de las rue
das , lo que también conduce á aumentar la velocidad.

La entrevia de seis pi(,s y medio (pie se propone en el mis
mo artículo es la que está generalmente adoptada en el dia para 
evitar desgracias; y las demas dimensiones también están gene
ralmente adm itidas, aunque sean algo mayores de lo que es ri
gurosamente necesario, para evitar gastos de consideración, si con 
el tiempo se reconociera la utilidad de dar á las vias mayor an
chura.

En el art. 7? se fija en 1 por 100 el máximum de las pen
dientes. Aunque este límite de las pendientes 110 se encuentra 
legalmente autorizado en las concesiones de otros países , y aun 
cuando el qué hasta hace muy poco tiempo se lia establecido 
está muy distante del nuestro, que deja mayor latitud a los em 
presarios, lo propenemos con toda confianza, seguros d e q u e  usa
do con prudencia 110 perjudicará ni á la seguí idad ni á la ex
plotación del camino. Porque hay muchos caminos construidos y 
explotados con buen resultado en que las pendientes pasan de 
este lím ite; ademas de que la construcción actual de las loco
motoras y la organización de la explotación, permiten subir por 
estas pendientes sin una notable diminución de velocidad. Por 
otra parte , de no dejar esta latitud, el costo primitivo del cami
no podría ser excesivo en algunos casos y habría por consiguien
te de tardar mas la compañía-en .sacar el justo beneficio debido 
á su industria , y el público eu percibir sus ventajas.

En el art. 6 fijamos por punto general en mil pies el lím i
te de los radios de curvatura. Bien sabemos que en algunos pun
tos de este ó del otro camino ingles se emplean curvas de menor 
radio , las cuales son. recorridas por los convoyes; pero 110 pode
mos menos de advertir, que esto se verifica siempre disminuyen
do considerablemente la velocidad en el tránsito por (lid ias cur
vas, porque de lo contrario, adem as de destruirse rápidamente el 
material del camino y  el de explotación por los rozamientos, 
podrían ocurrir accidentes lam entables, tales como descarrilar o 
romperse los ejes. En  el em palm e, por ejemplo, del camino de 
Grand-Junción con el de Liverpool á Manchcster, donde se ha 
empleado una curva de 50 ¿ pies de radio, se lian voto por d ife 

rentes-veces los ejes de las locomotoras, no obstante (pie se dis
minuía la velocidad al llegará  este punto; mas para evitar nue
vos accidentes, ha sido necesario disminuirla mucho mas Las 
curvas de menor radio como de 215  y 252 pies casi no se em
plean mas que en las entradas de Jas estaciones; ni es probable 
que se empleen hasta que la experiencia sancione el sistema de 
carruajes de Aruoux ú otro equivalente.

Consentir que todas ó la mayor [jarte de las curvas pudie
sen hacerse de un radío muy corto en un camino donde puede 
haber muchas y consecutivas, equivaldría á dism inuir bastante 
la velocidad, porque ya hemos visto que no puede pasarse por 
ellas sin moderar notablemente la marcha. Mas prescindiendo de 
este y  los demas inconvenientes y  peligros que hemos, indicado, 
debe tenerse presente que basta una-pequeña depresión del carril 
exterior (depresión que es muy frecuente, partícula rrnente en los 
terraplenes recien ejecutados) [jara neutralizar en parle ó total
mente los efectos de la conicidad, de fá elevación del carril ex
terior, y de todos los demas medios entpleados hasta ahora para 
dism inuir los fatales efectos de las pequeñas curvas.

Por todo lo dicho, y  no queriendo por otra parte aum entar  
considerablemente los gastos del primer establecim iento, hemos 
creído conveniente adoptar el radio mínimo de 1000 p ies, no 
obstante de ser en otras partes mucho mayor el límite prefijado. 
En Fran cia, el mínimo que últimamente se permite en los ca
minos de alguna importancia es de lflOO pies, y en Inglaterra, 
salvo en casos excepcionales, son aun mucho m as exigentes. No 
obstante las consideraciones (pie preceden y de la mayor latitud 
(pie se concede á nuestros empresarios en las pendientes V cur
vaturas, se deja abierta l.i puerta eñ el art. 9 á todas las exi
gencias que estos puedan t^ner en casos excepcionales y (pie esten 
fundadas en razones po.lerpsíts de convom^ucia ó .útilidad.

L:i experiencia ha demostrado, que los pasos de nivel en la» 
carreteras ordinarias no tienen nada de peligroso, particularmen
te cuando, como aquí se previene, hay en cada uno de dicho* 
pasos 110 solamente barrera, sino también un guarda. Asi es (pie 
no obstante verlo prohibido en algunos pliegos de con liciones de 
otros países, lo hemos adoptado como regla general en el artícu
lo 10 , dejando que el Gobierno determine las excepciones.

Los ar'íeulos desde el 11 hasta el 17 inclusive fijan las d i
mensiones que se han de dar á los puentes, viaductos y pasajes 
subterráneos, los cuales dependen necesariamente de las que tie
nen los caminos ordinarios, de las que se han fijado en el artí
culo G para las de h ierro , y de la altura de las chimeneas dé 
las máquinas locomotoras.

Los artículos 10 y siguientes hasta el 2G inclusive contienen, 
can muy leves modificaciones, las disposiciones adoptadas en to
das parles para asegurar el curso y aprovechamiento de las aguas 
con (pie pudiera tropezar el ferro-carril , para aislar el camino 
de las propiedades limítrofes ó impedir la introducción en el mis
mo de anim ales, ganados y personas que pudieran ocasionar des
gracias con su interposición , para aseguráis»' de la buena cons
trucción y conservación del camino , y de la buena calidad del 
material de explotación, para establecer, en fin, el orden, v igi
lancia y  policía rigorosa rpie eu estos caminos se requiere para 
evitar accidentes funestísimos.

E11 el art. 27 se establece primero, que los caminos de hier-  ̂
ro se concederán solamente por un cieito número de años que se 
determinarán para cada empresa particu lar: segundo, que para 
indemnizar á esta de sus gastos se la autorizará á percibir los de
rechos de viajes y trasportes que se determinarán en cada caso 
con arreglo á una tarifa , cuyo modelo acompaña'.

Sobre la conveniencia de la primera parte ya hernó* dicho lo 
necesario en el principio de este informe. Acerca de la tarifa di
remos que los precios van en Manco , porque estos podrán variar 
para cada empresa según las circunstancias (le la m ism a; ademas 
de que tampoco puede determinarse con algún acierto hasta co
nocer el presupuesto del coste del camino y el movimiento pro
bable por el m ism o, puesto que la comparación de estos datos ha 
de influir principalmente en la determinación de aquellos precios*

Dividimos la tarifa en peaje y trasporté, porque advirtien- 
dose en los artículos 37 y 58 (jue las compañías de ramales ó pro
longaciones puedan usar del camino principal recíprocamente, 
era preciso fijar el peaje que han de pagar por dicho uso, porque 
dejarlo al arbitrio de la compañía que ha de adm itir á las otras 
equivaldría muchas veces a prohibirlas el uso del camino : asi 
que, es preciso descartar de los derechos totales el precio de tras
porte que nada le cuesta en este caso á la compañía principal.

(Se continuara.)

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES

Valencia 21 de Enero.
E l sábado último á las seis de la tarde se descolgaron por la 

m uralla de la c in d a d e la  que d a  frente al Remédio^Peregrin Lu-



na famoso por sus fechorías en esta provincia, y un sargento de 
Gerona que se hallaba también preso en un cuarto inmediato a» 
de Luna , con quien trabajó para horadar la pared que dividía las 
dos habitaciones. Los fugados se reunieron con Vicente M ir, apo
dado el Quinto de Místala, y llegaron juntos a las diez de la no
che a la acequia de Mislata, donde liabia una partida de miño
nes que les dieron el quien vive, y habiéndoles contestado con 
una descarga, hicieron otro tanto los fusileros, resultando heri
dos el cabo que los mandaba por una parte, y por olra el sar
gento de Gerona fugado', muerto Vicente Mir, alias el Quinto, y 
en salvo el famoso Luua. (Z>. M. de E ’i)

C O R T E S

S E N A D O .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del din 29 de Enero de 1845.
A b ie r ta  á la u n a  y  m ed ia  se leyó  y  a p robó  el acta de la a n te r io r ,
E l  Senado quedó  e n te rad o  de una  c om un icac ión  de la sec re ta r ia  del 

C ongreso  de  Sres. D ip u t a d o s ,  p a r t i c ip a n d o  haber  s id o  e legidos .en la 
sesión d e  antes de  a y e r  c u a r to  V icepres iden te  el  Sr, G a lv e t ,  en r e e m 
p lazo  del Sr. P e r p iñ á ,  y  c u a r to  Secretar io  el Sr . V a h e y ,  en el del  señor 
G i s p e r t .

Q u ed ó  sobre  la mesa u n  d ic ta m e n  de la com isión  de Petic iones .

O R D E N  D E L  D IA .

Discusión en su totalidad del proyecto de ley sobre vagos.
L eid o  este p ro y e c to ,
E l  Sr. V A L L E J O  se opuso á él p o rq u e  de l  m odo  q u e  se presenta  

y  t*n las actuales c i rcu n s tan c ias  es en concepto  de S. S. in co m p le to  é 
i n ju s to ,  y  lejos de  p io d u c i r  los efectos q ue  se desean da r ia  l u g i r  al 
a u m e n t o  de la v ag an c ia ,  s is tem at izand o  el ap ren d iza je  de los vicios 
y  de los cr ím enes .  J u z g ó  S. S. que  esto no ped ia  menos de ser asi, 
p o rq u e  no exis tiendo boy  los talleres y  los pres id ios  correccionale s que  
son necesarios para que  se c u m p la n  las penas de  q u e  h a b la n  los arl  c u 
los 1? y  2? del 2? t i tu lo  del p ro y e c to ,  se ria  preciso d e s t in a r  á los d e 
c la rados vagos á las cárceles y pres id ios  o rd in a r io s ,  don d e  p e rd e r í an  la 
tuo ra l idad  que tuv iesen  con el roce y  e jem p lo  de Jos c r im in a le s .

D espués ind icó  que  en la legislación v ig en te  nada  se p ropon ía  para  
p ro p o rc io n a r  traba jo  á los pobres jo rn a le ro s ,  y  q u e  an tes  bien en la 
ley  ú l t im a  sobre o rgan izac ión  de  a y u n ta m ie n t o s  y  d ip u tac io n es  p ro 
vincia les se im p ed ía  á estas corporac iones  el ocuparse  de o tros  asun tos  
que  los que  la m ism a  Ies señala , a ñad iend o  q u e  el G o b ie rn o  por  su 
p a r te ,  en ver  de c o n t r i b u i r  á d i s m in u i r  la v a g an c ia ,  daba  lugar  á ella ,  
m an d a n d o  co n s t ru ir  buques  para  nuestra  m a r i n a  en los a rsenales  ex-  
t ra n g e ro s ,  cuando  los operar ios  de  los nues t ros  están perec iendo  de 
m iser ia  , y  p r m ú i e n d o  la in t ro d u c c ió n  de ca r ru a je s  e x tran g ero s ,  con 
lo  cua l  se qu i ta  el t raba jo  á una po rc ió n  de oficios que  c o n t r i b u y e n  á 
su  construcc ión ;  y  concluyó  rogando  á los Sres. M in is t ro s  de la G o 
bernac ión  y  de Gracia  y  Ju s t i c ia  presentes se s irv iesen s u s p en d e r  la 
discusión de esta ley hasta qile el G ob ie rno  t ra te  de  d a r  t raba jo  á las 
©lases menesterosas.

, E l  Sr. P 1 D A L ,  M in i s t ro  de la G o b e rn ac ió n :  C om o el Sr. Senador 
ha tom ado  su discurso bajo u n  aspecto que  dice  m as r<Tr*rPncia al  m i 
n is te r io  que  desempeño  q u e  á aquel  á c u y o  f ren te  se ha lla  el Sr. Se
c re ta r io  de G rac ia  y ' J u s t i c i a  , me l ev an to  p a ra  deshacer a lgunas  de las 
equ ivocaciones  que  en m i  concep to 'ha  “padecido al  Sr. pmrpir ra-nty r  -

La  ley  presente  t iene  varios  objetos : uno  de ellos es r e g u la r i z a r  la 
legislación ac tua l  lu c ién d o la  m as senc il la ,  mas extensa  , m as su av e  que  
la  que  exis te  hoy  dia en las leyes recop i ladas  que  t r a t a n  del  a sun to ,  
p o rq u e  po r  nuestra  legislación ac tua l . se  cons ideran  cómo vagos m u 
c h as  ñ u s  personas que  por la ley p r e s e n te ,  y  las penas que  se ap lican  
son m uch o  mayores.  P o r  c o n s ig u ie n te ,  todas las razones q u e  el señor 
V a l le jo  acaba de  d a r  quizá  son m as  b ien  en a p o y o  de  la ley  que  co n t ra  
ella  , po rque  esta ley t iende  á r e g u la r i z a r  u n a  cosa qu e  exis te  , y  e v i 
t a r  un  m a l  que  S. S. q u i e r e  se e v i t e ,  y  á q u e  sean m enores  los m a le s  
actuales.

P e ro  p re sc in d ien d o  de  esta considerac ión ,  q u e  echa p o r  t ie r ra  á la 
m a y o r  parte  de  sus** a rg u m e n to s  , v u e lv o  á r e p e t i r  que  esta ley t iene 
v a r io s  objetos. E n  p r i m e r  lu g a r  t iene  y  lleva el objeto  de repres ión ;  
• s  d e c i r ,  que  por  el t em o r  de l  cas t igo  y  de la p e n a ,  ó sea del des t ino  
q u e  se da  á los v a g o s ,  h ay a  menos n ú tn e ro  de  e l los ;  y  no h a y  m as 
q u e  v e r  los qu e  la ley califica por ta les,  y  que  las leyes a <teriores ca
l if icaban  de d e l i to s ,  pa ra  conocer  que  la ac tua l  solo t ra ta  de hacerlos 
t rab a ja r .  ¿P o r  que? P o rq u e  son m iem b ro s  bald íos de la sociedad qu e  
n o  q u ie re n  t r a b a ja r ,  y  cuando  vean qu e  h a y  u n  m ed io  eficaz de h a 
cerlos t r a b a ja r ,  si no q u ie re n  por  bien  por  m a l ,  h a b rá  menos vagos,  
p o r q u e  no habrá  n i n g ú n  h o m b r e  qu e  sab iendo  que  se le ha  de  hace r  
t r a b a ja r  por  f u e r z a ,  no prefie ra  hace r lo  v o lu n ta r i a m e n te .  Este es el 
p r i m e r  objeto  que  nos p roponem os  conseguir .

E l  segundo  es u t i l i z a r  á h o m b res  q u e  son,  por  dec i r lo  a s i ,  una  es
pecie  de sangu i jue las  de ia soc iedad, m ora l iza r lo s  y  hacerlos q u e  co n 
t r a i g a n  háb ito s  de traba jo  pa ra  que  en seguida  sean ú tiles  á la socie
d a d  y  á sus fam il ia s .  Si se c o n s ig u e ,  ya  ve S. S. como es venta josa;  
p e ro  t o d a v í a ,  a d em as  de  r e g u la r iz a r  la legislación v ig e n t e ,  y  p o n e r  
u n  m edio  de repres ión  pa ra  que  los vagos se d e d iq u e n  aí  t raba jo  , to 
d a v ía  h a y  o t ro  objeto ,  cua l  es el de q u i t a r  en su o r ig en  y  f u n d a m e n 
to  el g e r m e n  de donde  salen g ran d es  c r im in a les .  Es m eneste r  que  t e n 
ga  e n te n d id o  S* S. que  toda esa educación es insufic iente  si no tenemos 
u n  m ed io  de de tener  á los c r im in a l e s  en su c a r r e ra ,  y  hacerles e n t r a r  
e n  el o rden ,  en el t raba jo  y  m o ra l id ad  qu e  es el  o t ro  objeto q u e  la ley  
se p ropone .

P e ro  dice S. S. que  hasta  c ie r to  p u n to  no ataca  la ley  s ino  p o r  in 
com ple ta .  ¿ C ó m o  cas t igan  estos vagos ? ¿ D ónde  están  esos ta l leres?  
Y o  le d i ré  á S. S. qu e  a c tu a lm en te  h a y  esos ta l leres en V a l e n c i a ,  B a r 
ce lo n a ,  M a d r id ,  To ledo  y  otros p u n t o s ,  y  b ien p ro n to  los h a b rá  en 
todos los estab lecimien tos  de c o r rec c ió n ,  de m odo  qu e  en estos esta
b lec im ien to s  correccionales del Estado h a y  ya u n  núcleo de estableci
m i e n t o s ^  este género  qu e  p rom ete  g ra n d es  e sp e ran z as ,  y adonde  
p u e d e n  i r  estos vagos sin no ta  de n in g u n a  c la s e ,  á que  la sociedad los 
o b l ig u e  á t rab a ja r  y  les enseñe las p r im e ra s  le t ras  y  ia m o ra l id ad  y  
d o c t r in a  c r is t ian a  , pues en todos ellos h a y  ad em as  de ta l leres estás escuelas.

Y o  tengo  el h o n o r  de l u b e r  propuesto  d S. M. u n a  r e fo rm a  pa ra  
©1 sistema correccional  de España  , y  en los e s tab lec im ien tos  de esta 
clase se p ro p o n e  en él que  hay a  un  lu g a r  separado  , en el cua l  se e n 
señ e  la m a y o r  p a r te  de los oficios m e c in ic o s ,  donde  h a y  a cad em ias  
p a r a  enseñar  á leer y  á e s c r ib i r ,  y  donde  t a m b ié n  se da ja  enseñanza  
re l ig iosa  por  u n  sacerdote  qu e  está puesto  e x p re s am en te  para  el esta
b lec im ien to .

E sto  se está ve r if icando  ya ,  como he d icho, en V a l e n c ia ,  Barce lona ,  
JMadriO y  o tra  po rc ión  de p u n to s ;  p e ro .e l  G o b ie rn o  t iene  p ro y e c ta 
dos  o tros  es tab lec im ien tos  de o tra  c lase ,  a p r o v ec h an d o  los g randes  le
gados  de la p iedad  y  re l ig ión  de  nuestros antepasados  , y  a d em as  p ien 
sa qu e  los de  benef icencia v en g an  á c o n c u r r i r  al m is m o  ob jeto ,  y  h a 
cer que  si el h o m b r e  vago  llega á t raba  r en una  porc ión  de años,  y  
« e h a c e  - trabajador, no h a y a  m ed io  de poner le  no ta ,  y  sea un  m ie m b r o  
d t i l  al  Estado y  á su m is m a  fa m i l ia .

H a y  m as :  por  el s i s tem a  establecido en estos co r recc io n a le s ,  por  
•1 s is tem a  que  estamos p l a n t e a n d o  en  una  porc ión de est <b lecim ien
to» q u e  creemos e levar  á su p e r f e c c ió n , lo q u e  no se puede  hacer de 
Una v e z ,  se les da á los reclusos un  p r e m i o ,  con el cual  se r e m u n e r a  
s u  ap licac ión  , y  se e n cu e n t ra n  con el Ca¡>italUa qu e  S. S. q u e r ía  que  
t u v ie s e n  .para  que  se estableciesen y  sean ú t i le s  á la sociedad.

E s to  es lo g u e  el G o b ie rn o  se p ro p o n e :  estos b ienes  c ree  que  son

los que  se d e b rn  conseguir  con la ley ac tua l .  Po d ra  haber  a lguno*  e s 
torbos  é in co n v en ien tes ;  pero vam os á v e r  si m e jo ram os  la legislación 
v ig en te  , y  d am os  á las menesterosas  m o r a l i d a d ,  i n s t ru cc ió n  y
p a n ,  y dándo les  m o .a l id a d  é in s t ru cc ió n ,  les d a rem o s  t raba jo  y  t r a n 
q u i l i d a d  y  sosiego á la nación-  _. . .P e ro  dice S. S.: no parece sino qu e  con sus disposic iones p r e p a r a to 
r ia s  t ra ta  el G o b ie rn o  de en to rpece r  esto , y  señala la ley de a y u n t a 
m ien tos .  ¿ P o r  dónde  saca S. S. qu e  se l u  q u i ta d o  á los a y u n t a m ie n t o s  
el m odo  de i n te r v e n i r ,  como l u n  hecho  s iem p re  en E spaña ,  en los es
tab lec im ien to s  de beneficencia? E x p re s am en te  hab la  la l e y ,  s im o  m e  
acuerdo  m a l ,  de los es tablecimientos de beneficencia y  de c u a lq u ie ra  
o t ra  c lase ,  y  bien se ve que esto los en laza  n a tu r a l m e n te  con el objeto 
de esta icy .  A d e m as  dice S. S . : se ha. puesto  un  a r t icu lo  para  qu e  ios 
a y u n ta m ie n to s  no puedan en tender  mas q u e  en los objetos de esta ley. 
¿ P e r o  qué  dice la ley?  « E n te n d e rá n  en todos estos objetos y  los q u e  
en leyes especiales se designen.» Pues  si v iene  una  ley  de benef icencia, 
y  en ella se da á los a y u n ta m ie n to s  la p a r te  q u e  deben  t e n e r ,  ¿ d ó n d e  
está esta oposición en tre  las leyes de beneficencia y  de a t r ib u c io n e s  d e  
los a y u n ta m ie n to s  ? Confieso que  si  S. S. e n t ien d e  asi todas las leyes,  
e« todas e llas  hab rá  reparos é i n c o n v e n i e n t e s ;  pero  a f o r tu n a d a m e n te  
no los t iene esta.L o  m is m o jq u e  en este pu n to  se p u ed e  decir  respecto a lo q u e  b. b. 
ha  d icho  de los buques que  se f a b r ic a n  por  lo< ex tran g ero s .  ^

S. S. nos ha contado una especie de h is to r ia  personal  del  ano 
pero  no lo ha hecho m as  q u e  pa ra  p o n e i l a  en cotejo con lo qu e  se h a 
ce a h o ra .  # j tDice S. S. que  b o y  dia  se e s tán  f a b r ic an d o  en el e x t r a n g e r o  d i fe 
re n te s  b u q u e s ,  al paso que nues t ros  a rsena les  están  desiertos , pero 
p rec isam en te  es todo lo c o n t r a r io ,  y  puedo  decir  á S. S. que  nuestra  
legislación ac tua l  prohíbe que se h a g an  buques  de c ie r to  ca l ib re  en el 
e x t r a n g e r o , y  que según he oído al Sr. M in is t ro  de M a r in a ,  ^nuestros 
arsenales  t ie n e n  todo el trabajo  q u e  pu ed en  t e n e r ,  no h a y  sufic ientes 
brazos para  las obras qué h a y  en ellos, y se evStm lia m  i udo con  in s 
tanc ias  operar ios  que no co ncurren .  P re c is am en te  G a l i c i a ,  c i tado  po r  
S. S., es uno  de los puntos donde  se es tán  l lam a  nao  todos los d i a s ,  y  
hé aqu i  ia razón por qué el G o b ie rn o  no les e<tá q u i t a n d o ,  la g a n a n 
c ia ,  sino que  por el c o n t r a r io ,  ha  ab ie r to  los a rsenales y  está l l a m a n 
do  á ios carp in te ro s  de r ibera  y  de  m as de esta clase que q u ie re  ha 
cer v e n i r  del ex trangero ,  donde h a n  e m ig ra d o ,  para co n se rv a r  esta es
pecie de o p e ra r i o s ,  difíciles de c rea r  si llegan á ex t ingu i rse .

Pero  téngase  en ten d id o  que si es ve rdad  que bajo este aspecto es 
bueno f o m e n ta r  los arsenales , t a m b i é n  es preciso  conocer  que  la nación 
para  p ro s p e ra r  necesita p ron to  una  m a r i n a  , y que  si los a rsenales de 
España  no  se la pueden d a r ,  es necesario  a c u d i r  adonde  se la p u ed an  
d a r ,  p o rq u e  preciso es g u a r d a r  n u e s t ra s  costas del c o n t r a b an d o  que  
a r r u in a  nues t ra  in d u s t r ia  y  q u i ta  el pan  á m u ch a s  f a m i l i a s ,  y  p o r 
q u e  ad em as  del m a l  que produce  el a c o s tu m b ra r  á las clases pobres á 
m an te n e rse  de é l ,  es menester  q u e  el G o b ie rn o  a t ienda  á considera 
ciones m as e levada.s  Pero respecto á este cargo de S. S. , el a r g u m e n to  
está falseado p o r  su ba se ,  p o rq u e  e í ta  clase de a rsena les  es tán  llenos 
de t rabajo .

N o  d igo nada  respecto á los coches de que  ha h ab lad o  e! Sr.  Sena
d o r ,  po rq u e  h a y  una ley de a ranceles  q u e  p e rm i t e  la i n t ro d u c c ió n  con 
unos derechos m u y  crecidos según m i  o p in ió n  p a r t i c u l a r ,  y  d ig o  en  
lili o p in ió n  p a r t i c u la r ,  porque  en  u n a  nac ión  como esta que  carece  de 
m edios  de com un icac ión ,  yo creo q u e  g a n ar ía  m u ch o  m  is eu la i n t r o 
ducción  de los coches que  eu  su p ro h ib ic ió n  ; y  los jo rna le ros  y  o p e 
ra r io s  de esta clase sacarian  m as p rovecho  con sus c o m p o J u r a s ,  qu e  
p ro h ib ie n d o  la en trada  de ellos;  pero  el re su l ta d o  es q u e  nué? tra  le 
g is lac ión  no p ro h íb e  la e n t r a d a  de c a r ru a je s  e x t r a n g e ro s ,  s ino  qu e  la 
p e r m i t e  pagando  ciertos derechos , y  el  G o b ie rn o  no la puede  im p e d i r .

Me parece q u e  he contestado á las observaciones  genera les  del se
ñor V a l le jo ,  y  si acaso á a lg u n a  cosa dejo  de con tes ta r ,  lo h a r é ' e n  lo 
sucesivo.

E l  Sr. H U E T :  La c o m is ió n  no cree qu e  la ley  q u e  se d iscu te  p u e 
da p ro d u c i r  los males que  ha dicho el Sr. Valíe jo . Las leyes recop i la 
das sobre v a g a n c i a ,  si b ien  no es lan  d e rogadas  o f ic ia lm ente  p o r  n i n 
g u n a  o tra  ley ,  no  se sabe si están  en uso. Esto  en la p rác t ica  da lu g ar  
á m i l  d u d as. Subs is t iendo  pues  un  vacio,  d ig ám o s lo  asi , queda  á cada 
m o  m en tó  ucasiu rr i te  d in ta -á  lóS Jcpces  para  3a-tTFr-por~qné~ 1>y~tnr ñ d é 
juzga r  esta clase de de li tos  y  qué penas  se h a n  de im p o n e r .  Por c o n 
s igu ien te  esta ley no causa n in g u n o  de los m ales  q u e  el Sr. Val le jo  
terne.

El Sr, P E R E Z  S E O A N E :  T en g o  que  o p o n e rm e  á este p royec to  
de ley por  in s u f ic ien te ,  p o rq u e  el legislador que  cas t igue  el de l i to  de 
v a g a n c ia ,  y  no h a y a  p re v en id o  los medios de ev i t a r l a ,  este legislador  
t rab a ja rá  en v a n o ,  y  e a  v a n o  im p o n d rá  penas que  ra ra  vez s e rv i r á n  
pa ra  conseguir  el re su l tado .  La ley  de vaganc ia  en m i  concepto  es el 
c o m p le m e n to  de las co s tu m b re s ;  corr í janse  estas, y  entonces venga  en 
buen  hora  la ley de vagos;  bajo este p u n to  considero  q u e  la ley es i n 
suficiente.

Considero t a m b ié n  q u e  la ley  es i r rea l iz ab le ;  y  de esta o p in ió n  no 
es bas tan te  para  h a ce rm e  desis t ir  lo que  ha d ich o  el Sr. M in i s t ro  de  
la G obernac ión .  Es i r r e a l i z a b le  esta ley s i e m p re  q u e  no  tengam os  es
tab lecimien tos  pa ra  a s e g u ra r  la corrección de los vagos.

Por  ú l t im o  creo que  es i n o p o r tu n a ,  p o rq u e  deb iendo  establecerse 
los nuevos códigos ,  en  e llos debe tener  lu g a r  esta ley. Es por  consi
g u ien te  una im pac ienc ia  in jus ti f icable  v e n i r  á hacer  u n a  ley  p a rc ia l  
que  debe fo r m a r  p a r te  de la legis lación c r im in a l .

El  Sr. M A V A N S ,  M in i s t ro  de G rac ia  y  J u s t i c ia :  L o  p r im e ro  que  
se ocu r re  al o í r  lo q u e  acaba de decir  el  Sr. Senador  Perez Seoane es 
c ie r ta  con trad icc ión  que  resu l ta  en t r e  las razones que  ha a legado  en 

[ con tra  del p royecto  q u e  se d iscute  y  el deseo q u e  ha m an i fe s tad o  al  
p r in c ip io  de ap la za r  la fo rm ac ió n  de esta ley para  c uando  estuv iesen  
hechos los códigos. E l  Senado h ab rá  obse rvado  q u e  las razones  del  
Sr. Perez Seoane se d i r ig e n  con tra  el proyecto  de ley ,  no tan to  por  lo 
que  él es en s i ,  po r  su  i n o p o r tu n i d a d ,  inconven ienc ia  y  dem as que  
h a  a legado S. S. , sino po r  el  p en sa m ie n to  m is m o  cap i ta l .  Todos los 
raciocin ios del Sr. Seoane,  y  m u y  p r in c ip a lm e n te  a lg u n o s  de e l lo s ,  se 
h a n  d i r ig id o  á p ro b a r  q u e  nunca  debe ex is t i r  un a  ley  sobre vaganc ia .

Esto, rep ito ,  está en  c o n t ra d icc ió n  con el deseo m an i fe s tad o  al  p r i n 
cip io  de ap laza r  esta cues t ión  para  cuando  tenga lu g a r  la p u b l icac ió n  
de los códigos ,  y d e m u e s t r a  poca fijeza y  seg u r id ad  en  la oposición 
qu e  se le hace.

El p r im e r  defecto q u e  ha encon t rado  el Sr. Seoane en el p royec to  
es su i n o p o r tu n id a d .  Los códigos se están f o r m a n d o ,  ha d icho  S. S., 
los códigos se c o n c lu i r á n  luego, y  e specialm ente  el p e n a l ,  en el cua l  
deberá  tener  su lugar  o p o r tu n o  esta ley ó el objeto  que  el G o b ie rn o  se 
p ropone  en ella; y  por  cons igu ien te  es i n o p o r tu n o  y .es  una  im p a c ie n 
cia injus t i f icable  v e n i r  el G o b ie rn o  á hacer una r e fo rm a  parcia l  en u n  
r a m o  de la legis lación c r i m i n a l ,  cuando  de aq u í  á poco t iem p o  hemos 
de tener  fo rm ad o  el código penal .

E n  p r i i m r  lu g ar  d i ré  al Sr. Seoane que  a u n  c u a n d o  el código p e 
na l  pud ie ra  estar c o n c lu id o  tan p ro n to  como ha d ad o  á e n te n d e r ,  sabe 
S. S. que  no seria fácil p o n e r le  desde luego en ejecución. El código pe
na l  , qne  no es ni  debe ser o t ra  cosa que  la sanc ión  del código c iv i l ,  
no podría  g u a r d a r  la a r m o n í a  qu e  debe g u a r d a r  con este si no se p u 
blicase á la vez , ó si al  menos no se tuviese  presen te  el c iv i l  al  t i e m 
po de fo r m a r  el pena). A s i  , p ro b a n d o  el Sr. Seoane q u e  es tán  m u y  
adelan tados  los t rabajo s del código p e n a l ,  en  lo cual  co n v en g o ,  pues 
pa ra  ello el G o b ie rn o  está  t raba jando  i n c e s a n t e m e n te ,- a u n q u e  el celo 
de la comisión enca rg ad a  de estos trabajos no necesita  po r  c ie r to  exc i
taciones de n in g u n a  espec ie ,  a u n q u e  esto fue ra  asi , r e p i t o ,  n ad a  se 
h u b ie ra  ad e lan tad o  pa ra  él objeto que  S. S. se h  i propuesto .

A u n  después de conclu idos  los códigos,  son tan ta s  las p recauciones  
qu e  el G ob ie rno  debe t o m a r  pa ra  ponerlos en p rá c t ic a ;  es t an ta  la c i r 
cunspecc ión con que  en esta m a te r i a  debe p ro c cd e rse ,  como conoce el 
S e n a d o ,  que  a u n q u e  yo confio  qu e  no se t a rd a rá  m u c h o  en conseguir  
que  esten c onc lu idos  todos ios trabajos de la c o m is ió n ,  su p u b l ic a c ió n  
y  su p ro m u lg a c ió n  no están tan  p ró x im as  como fue ra  de  desear . Des
g ra c iad a m en te  este es u n  t raba jo  que  requ ie re  m u c h o  t i e m p o ,  m u ch a  
c i rcunspecc ión ,  y  no es f á c i l ,  n i  está en m a n o s  de este G o b ie rn o  ni  
de n i n g u n o ,  a b r e v i a r  n i  aco r ta r .  Y  yo  p r e g u n to :  s iendo  el m a l  q u e  
t r a t a  de r e m e d ia r  est» ley  un  m i l  de u r g e n t í s im o  r e m e d i o ,  po r  las 
razones qu e  el Senado conoce p e r f ec ta m en te ,  s in  q u e  y o  tenga  necesi
da d  de  e n t r a r  en sus p o rm e n o r e s ,  ¿ se r ia  c o n v en ie n te  el d i l a t a r  su r e 
m ed io  por q u e re r  e sp e ra r  la pub l icac ión  del código p e n a l ?  Y o lo dejo

consideración  del Senado y del  m ism o  Sr. Seoane,  e sp e ran d o  fija

r á n  su a tenc ión  en la necesidad  de a d o p ta r  u n  r e m e d io  ñ u n  m a l  tan  
grave .

S. S. dice  que  o t ro  de los efectos qu e  p ro d u c i r á  esta ley  es que  no 
hab iéndose  p roced ido  á la pu b l icac ió n  de los códigos no h a b rá  p rev is 
to esta ley todo l o q u e  aquel lo s  p o d rán  p r e v e e r ,  y  pa ra  p ro b a r lo  ha 
hab lad o  $. S. de la p a t r i a  potes tad.  Dice S. S. que  en  el código c iv i l  se 
e s tab lece rán  los derechos  y ob l igac iones  de los padres p ira con los hijos, 
y  com o  la ley de vagos tiene por p r i n c ip a l  objeto  la j u v e n t u d ,  m ie n 
t ras  aquel los  derechos y ob l igac iones  no sean b ien  d e s l in d a d a s  , nunca 
podrá  hacerse  b ien la ley. Me a d m i r a  m u c h o  q u e  el Sr. Perez Seoane, 
tan  conocedor de n u es t ra  leg is lac ión ,  crea q u e  la re fo rm a  que  puede  
h a c e r s e  en  los códigos respecto de la p a t r i a  potestad h a y a  de ser tan
esencial  q u e  a l t e re  su n a tu ra leza .  La  p a tr i a  potes tad en  España uo es 
tan  déb il  como a lg u n o s  c r e e n ,  y  yo  desde  luego a seg u ro  que  en la 
nueva  r e fo rm a  p o d rá n  hacerse  a l te rac io n es ;  pero  d u d o  m u ch o  que  pUr.  
d a  robustecerse  m as la p a t r i a  potes tad , pues si bien  p o r  u n  lado ser i 
fáci l  robus tece r la ,  por  o tra  q u e d a rá  d eb i l i ta d a  sin d u d a  a lg u n a .  A d e 
m a s ,  es una  g r a n d e  equ ivocac ión  de S. S. c ree r  q u e  el objeto p r i n c i 
pa l  de  u n a  ley de vagos son los jóvenes sujetos á la p a t r i a  potes tad. 
P re c is am en te  es todo lo co n tra r io .

La lev es g e n e r a l ;  pero  te n d rá  m as ap l i c ac ió n  respecto  de la ju 
v e n tu d  h u é r fan a  ; esto e s ,  respecto  de lodos aquel lo s  jóvenes que  no - 
t ienen  p a d re s ,  t u to r e s ,  p a r ie n te s  n i  n in g u n a  o tra  persona  de q u ien  
d e p e n d a n  , y  mas a u n  respecto de los m ay o re s  de 2 5  a n o s :  por  eorm  - 
g u ien te  n o  concibo qué  im p o r t a n c i a  pueda tene r  ei n u e v o  d e rec h o  de 
la p a t r i a  potestad que  se establezca en f u tu ro s  códigos para  p re 
sen ta r lo  como u n  in c o n v e n ie n te  qu e  im p i d a  la fo rm a c ió n  d* la  l ey  
de  vagos.O l r a  fa l la  qu e  a d v ie r t e  S. S. en  esta ley  es q u e  por  e lla  no se 
p rovee  á la mejora  de las  cos tum bres .  Este a r g u m e n t o  se asemeja  en 
a lgo al hecho por  el Sr. V a l l e jo ,  y  q u e  ha sido con te s tado  po r  el se
ñor  M in i s t ro  de la G o b e r n a c ió n :  yo  creo q u e  aq u i  se c o n f u n d e n  dos 
leyes q u e  son e n te r a m e n te  d i s t i n t a s ;  esto es,  se c o n fu n d e  él objeto de 
una  ley penal  con el objeto  de un a  ley de beneficencia ó de socorro, 
según  se q u i e r a  l l a m a r :  nada  t iene  que. v e r  a b s o lu ta m e n te  una  ley 
qu e  hace re lación á la educac ión  , a l  t r aba jo  &  con o lra  ley  penal ;  
son cosas e n te ra m e n te  d i s t i n t a s ,  y  de tal  m an e ra  q u e  la u n a  pe r ten e 
ce esencia lm en te  á la a d m i n i s t t a c io n  de just ic ia  , y  la o t ra  á la a d m i 
n is t rac ión  c iv i l .  A d e m a s ,  ¿ q u é  t ienen  que  v e r  las leyes sobre m e jo ra  
de educac ión  con r l  objeto  de la p resen te  ? ¿ P o r  v e n tu r a  p o rq u e  en  el 
dia  no  está es t /  r a m o  a r re g la d o  cua l  co r resp o n d e  h em o s  de de sa ten 
de r  la necesidad  de cas t ig a r  acciones que  son d e l i t o s ,  q u e  i r r o g a n  ma
les á la soc iedad ,  y  que  ser ia  im p o s ib le  c o r r e g i r  con  esas leyes de b e 
neficencia y  educac ión  ?

A d e m a s  S. S. ha padec ido en  este p u n t o  u n a  g ra v e  eq u iv o c a c ió n .
Dice  qne  en nues t ra  leg is lación  uo h a y  d ispos ic ión  a lg u n a  so

bre  el p a r t i c u l a r ,  y  esto no es exacto .  T e n e m o s  la ley de  benefi
cencia de 22  de F e b re ro  de 1822  , re s tab lec ida  en  1 8 3 8 ,  q u e  , a u n 
q u e  defectuosa é in c o m p le t a ,  reconoce el p r in c ip io  y  establece m - -  
dios de c onsegu ir  el fin , y  tenem os a d em as  o t ra  porc ión  de d ispos ic io 
nes que  ha to m a d o  el G o b ie rn o  p o s te r io rm e n te ,  e n c a m in a d a s  todas al 
m is m o  objeto. P e r o ,  señores ,  c ree r  qu e  en un  pais  q u e  ha  pasado por 
t an ta s  revo lu c io n es  y de sg rac ias ,  y  en qu e  todo en este género  está p t  
hacer  , ó al menos por m e j o r a r ,  pueda el G o b ie r n o  p o n e r  r e m e d io  al  
m a l  in s ta n t á n e a m e n te  ó por ensa lm o ,  es im p o s ib l e ;  asi  com o ta m b ié n  
el e sperar  i r e m e d i a r  u n  m al  u rg e n te  se ria  un a  i m p r u d e n c ia  i m p e r 
donable .  N o  me d e te n d ré  en co n v en cer  al  Senado de la necesidad en 
que  está el pais de r e p r i m i r  la v a g a n c i a ,  como ya  ha  d e m o s t r a d o  I t  
co m is ió n  y  el Sr. M in i s t ro  de  la G o b e rn a c ió n :  soy e n e m ig o  de  a m p l i 
ficar las idea s ,  y  m i s  en estos c u e r p o s ,  y  no me a t r e v o  á e n t r a r  en los 
m inuciosos  de ta l les  de esta c u e s t i ó n ;  s i n ' e m b a r g o ,  si a jg u n  Sr. S e n a 
do r  quisiese  mus exp l icac iones  me p re s ta r í a  gustoso á d a r la s .

Creo que  basta qu e  el Senado r e í l x i o n e  u n  m o m e n to  sobre  la s i 
tuac ión del p a is ,  ios háb i to s  de ocio é i n c l in ac ió n  a l  vic io  q u e  nos 
h a n  legado la r e v o lu c i ó n ,  y e n  especial  ía g u e r r a  c i v i l ,  qu e  t rae  s iem 
pre  consigo g randes  d e l i to s ,  q u e  l l a m a n  y  ab so rv e n  e x c lu s iv a m e n te  Ja 
a te n c io u ,  s in  qu e  se h ag a  caso de o t ras  m as  p equeñas  f a l t a s ,  q u e  n o  
por eso dejan de corroer  y  c o r r o m p e r  la s o c ied a d ,  b a s ta ,  r e p i to  , q u e  
el Senado ref lex ione  un  m o m e n to  sobre esto p a ra  conocer  la u r g e n 
cia del r e m e d i o ,  y  lo i m p r u d e n t e  q u e  se ria  e sperar  p a ra  re m e d íen lo  
una  ocasión mas c o n v en ien te .

El Sr. Seoane atacó t a m b ié n  el p ro y ec to  p o r  i r r ea l i z ab le .  D iceS .  S. 
qu e  siendo objeto  de esta ley la c o r r e c c ió n ,  y  no  h a b ie n d o  en E sp añ a  
es tab lec im ien tos  correccionales,  es im p o s ib le  q u e  tenga  c u m p l i d o  efec
to. A  esto está  reduc ido  su a r g u m e n to .  Yo  d i r é  á S. S., p r i m e r o ,  qu* el 
objeto  de esta ley no es solo la corrección  ; es la eo rreccion  y  el c a s t i 
go:  la co rrección  es un a  p a r t e  de  ese o b j e to ,  el cas t igo  es o t ra  ; pero  
p re sc in d ien d o  de  e s to ,  ya  ha m an i f e s tad o  el Sr . M i n i s t r o  de  la G o 
bernac ión  q u e  en  p r i m e r  l u g a r  el G o b ie rn o .se  ocupa  a s i d u a m e n te  y  
con ín te res  de d a r  la l a t i tu d  c o n v en ie n te  á estos e s t a b le c im ie n to s ;  y  
el Senado sabe qu e  po r  el m in i s t e r io  de  la G o b e rn ac ió n  se h a n  s e n t a 
d o ,  d ig í rn o s lo  as i ,  las bases pa ra  los e s tab lec im ien to s  p e n a l e s ,  y  q u e  
se está t r ab a ja n d o  c«n a s id u id a d  para  l le v a r  á cabo  el p royec to .  A d e 
m as  de es to ,  en España ten em o s  e s tab lec im ien to s  co rrecc iona les  q u e  
con lev ís im as  mejoras ,  q u e  es tán  al a lc ance  de l  G o b ie rn o  y  q u e  se lla
lla d ispues to  á hacer, se consegu irá  ten e r  e s tab lec im ien tos ,  no solo m a 
lo s ,  com o ha d icho  el Sr. S e o a n e ,  s ino  de m a s ia d o  buenos.  C u a n d o  d i 
go esto, n a tu r a l m e n te  m e  a cu e rd o  del p re s id io  de V a len c ia .

Señores,  el p re s id io  de V a len c ia  es un  e s ta b le c im ie n to  c o r rec c io 
n a l ,  q u e  en m i  concep to  peca ya  por  e x t r a o r d i n a r i a m e n t e  bien m o n 
ta d o ,  y  p ru eb a  de ello  es qu e  h a y  c o n f in a d o s ,  q u e  después  de c u m 
p l i r  su c o n d en a ,  no q u i e re n  sa l i r  del e s t ab le c im ie n to ,  y  de esto no h a y  
solo u n  e je m p la r ,  h a y  m u ch o s  ; y  si uo rae e n g añ o  , l legan  á 3 3  los 
oficios y  a r te s  m ecán icos  a l l í  establecidos , y ha l legado á tal  p u n to  de 
perfecc ión  la fab r icac ión  de m u c h a s  m an u fa c tu rá is  q u e  pa rece  i n 
c reíb le .

A l l i  se a t i e n d e  á la educac ión  fisica, m o ra l  y  re l i g io s a ;  a l l í  se c o n 
t raen  háb i to s  de  obed ienc ia ,  respe to  y  t rab a jo  ; en f i n ,  es d if íc i l  h a 
cer  f o r m a r  una  idea  de la perfección á que  ha l legado  aq u e l  e s t ab le 
c im i e n t o ,  el q u e  t o m á n d o le  el t - robierno com o  m o d e lo  hasta  c ie r to  
p u n t o ,  y  va liéndose  de m u ch o s  e le m en to s  q u e  e n c i e r r a ,  sera fáci l  d e 
s ig n a r  uno  de sus d e p a r t a m e n to s  para  ta l le r  correcc iona l  de esta clase 
de de s t inados  ó d e l incuen tes ,  com o se les q u ie ra  l la m a r .  Asi  pues c u a n 
do  el Sr. Seoane dice  qu e  po r  falta  de est b lec im ien tc s  será  i r r e a l i z a 
ble la l ey ,  p a r te  de u n  supuesto  equ ivocado .

' Y o  sé bien  qu e  no es tam os en la posic ión de o t ras  nac iones  q u e  v a n  
de lan te  de no o t ro s ;  pero  no es tam os  t am poco  tan  d e s t i tu id o s  de  m e 
dios para  a te n d e r  á este objeto qu e  d e b am o s  de ja r  de p u b l i c a r  esta lt y. 
D igo  m a s :  a u n  c u a n d o  carec ié ram os  r e a lm e n te  de estos e s t a b l e c im ie n 
tos,  a u n  c u an d o  no fu e ra  f íc i l  p l a n t e a r l o s ,  el p ro y ec to  deber ía  a p r o 
barse. El m a l  es g r a v e ,  u r g e n t í s i m o ,  y ex ige  p ro n to s  y  eficaces r e m e 
d ios ;  y  cu a lesqu iera  q u e  sean los obstácu los  y d iü c u l t a d e s  qu e  se o p o n 
g a n ,  e stamos en  el caso de no r e t ro ced e r  y  p r o c u r a r  vencer lo s  á toda 
costa.

E l  Sr. Seoane ,  h a b la n d o  de los efectos qu e  h a b ía  de  p r o d u c i r  esta  
l e y ,  ha m an i fe s tad o  q u e  por  su p u b l ic a c ió n  p u d i e r a n  m u c h a s  pe rso 
nas ser i n co m o d a d as ,  en v o lv ién d o se la s  en  p r o c e d im ie n to s  in ju s to s  s in  
causa l eg i t im a .

E n  esto h a y ,  seño res ,  m u c h a  ex ag e rac ió n .S e  h ab la  g e n e r a lm e n te  y  
m u ch o s  se l a m e n ta n  de la a d m in i s t r a c ió n  de  just ic ia ,  y  al o i r  á c i e r ta s  
personas se c reer ía  qu e  e n  España no se a d m i n i s t r a  ju s t ic ia ,  q u e  se e n 
causa ó todo el m u n d o ,  y  qu e  á todo el m u n d o  se pone en  la cal le  p o r  
d inero .  E s t o ,  qu e  c ie r t a m e n te  no ha sfdo lo q u e  ha q u e r id o  d ec i r  e l  
señor Seoane , está sin e m b a r g o  en  la idea de  m u ch a s  p e r s o n a s ,  y  es, 
como he d icho  a n t e s , c o m p le ta m e n te  inexacto .  N o  creo q u e  sea oca
sión esta pa ra  e n t r a r  en  los p o rm e n o re s  de está c u e s t i ó n ;  solo i n s i n u a 
ré  al  Senado q u e  d e n t r o  de b re v e  t i e m p o  el G o b ie rn o  ten d rá  la sa t is 
facción de p u b l i c a r  la p r im e r  estadís t ica  c r im i n a l  de  E s p a ñ a ,  y e n 
tonces se ve rá  c u án  in fu n d a d o s  son esos cargos  vagos  q u e  se hacen á U 
a d m in i s t r a c ió n  de justicia. La a d m i n i s t r a c ió n  de just ic ia  rio es c i e r t a 
m e n te  buena  : y o  lo conozco acaso m ejo r  q u e  n a d ie ;  pero  no  es tan  d e 
fectuosa ,  como g e n e ra lm e n te  se d ice  , n i  t am p o co  están  las causas d e l  
m a l  en  la m a g i s t r a tu r a .  Los m ales  de la a d m i n i s t r a c ió n  de jus t ic ia  
pen d en  p r i n c i p a lm e n t e  e n t r e  o t ras  causas de  la m i s m a  leg i s l a c ió n ,  y  
no t ien en  t a n  fáci l ^remedio como creen m u ch o s  q u e  q u i s i e r a n  ve r lo s  
desaparecer  en el m o m e n t o ;  p e r o ,  r ep i to ,  y  m e  i m p o r t a  m u c h o  h a 
cerlo  p re sen te  a l  Senado , que  acerca de este p u n t o  se t ie n e n  idea*



m u y  exageradas ,  y  que m u y  en breve se v e r i  esto dem ostrado  con 
datos irrecusables.

Siendo lo que lie m an ifes tado  suficiente para  contestar  al Sr. Seoa- 
ne ,  me reservo en el eurso de la discusión e n t r a r  en m as  po rm enores  
«obre las ideas que me ha sugerido lo expuesto  por S. S.

No habiendo qu ien tuviese pedida la pa labra  en c o n t r a ,  se proce
dió á la discusión por artículos.

Art .  1? .. Serán considerados s im p lem ente  vagos para  el objeto de
esta ley :

1? Los que  no t ienen oficio, pro fes ión ,  r e n t a ,  sueldo ú ocupación 
l ic i ta  con que v iv i r .

2? Los que teniendo oficio ó ejerciendo profesión é indus t r ia  no 
t raba jan  h a b i tu a lm e n te  en el los,  y  no 'se  les conoce otros medios l íc i
tos de a d q u i r i r  su subsistencia.

‘5? Los que con r e n ta ,  pero insúflente  para  su b s i s t i r ,  no  se d e d i 
can á a lguna  ocupación l ic i t a ,  y  f recuen tan  o rd in a r iam e n te  casas de 
ju e g o ,  tabernas  ó parajes sospechosos.

4? Los que pudiendo  no se dedican  á n i n g ú n  oficio n i  indus t r ia ,  
y  se ocupan hab i tua lm en te  en mendigar.»*

A b ie r ta  d iscusión  sobre  este a r t ic u lo ,
El Sr. UB VCH, haciendo la salvedad de que  no lo im p u g n ab a  sino 

que solamente se cenia á hacer a lgunas observac iones , dijo q u e ,  según 
él, podía l legar el caso de considerarse cómo Vago á un joven ,  que no 
teniendo oficio ni ocupación, tuviese sin e m bargo  a lg ú n  pariente  que 
estuviese hasta int  resado en darle  la subsistencia , y que  en este caso 
á este joven no podia considerársele vago ,  pues no h a y  n in g u n a  ley 
expresa que m ande  al hom bre  t rabajar , y  mas cuando de no t rabajar 
no se irroga perjuicios á los dem as hombres.  Bajo este sup ues to ,  p ro 
puso >. S. que podría  hacerse en el a r t i c u lo , u n a  excepción que com 
prendiese el caso q u e  acababa de c i t a r  y  otros, que fuesen semejantes.

El Sr. H U E T  contestó á S. S. que a u n  cuando no debiera  consi
derarse vago en el sentido del art.  1? al jóven ó p é r s o n a  que  es tuv ie 
se com prendido  en eí caso citado por el Sr. Ü b a c h ,  con todo ,  en 
atención a que U oeiosida 1 puede p ro duc ir  tendencias perjudiciales á 
Ja sociedad , no estaría de mas nunca el que hubiese  un a  ley que ob li
gase á este jóven y  á la persona que le m m tu v ie s e  á que le hiciese to
m a r  uii oficio ú ocupación útil  en que v i v i r ;  pues si llegase á fa l tar  
la persona que le sum in is t ra  esta a y u d a ,  necesariamente la vagancia  
será el caso en que tendría  que eneoutrar.se un jóven que no tenia ofi
cio ú ocupación alguna licita con que procurarse  su subsistencia.

El Sr. MAYAiNS, M inis tro  de G racia  y  Ju s t ic ia :  Creo que no es
tá com prendido en h  ley el caso que ha propuesto el Sr. Ubach ; es 
decir , que  no se puede con a rreg lo  al art.  1? declarar  vago al  sugeto 
cuyas circunstancias ha descrito S. S.

El objeto de la ley es castigar á todo el que no t iene  oficio, ni  p ro
fesión , ni r e n ta ,  ni ocupaciou licita con q u e  v i v i r ;  es decir ; aquel  
que sin tener absolutam enje  nada con que subsis t i r  v ive  sin embargo. 
E n  este caso el a r t icu lo  presum e,  y  presume con ra zó n ,  que v ive  con 
m edies il ícitos, con m dios reprobados por la ley. Esto es lo que com 
prende  el p . rrafo de la ley. Pero en esto no se halla c om prend ida  una 
persona q u e ,  si bi^r* . o  tiene oficio a lg u n o ,  tiene un  par ien te  ó un 
am igo  que por razones de generosidad, de a m is tad ,  de afección ó por 
cualquiera  otra  fe sostiene y le da de comer.  Esta p e rso n a ,  repito ,  
no est i comprenrl ida en el articulo.

De este m o d o  e n t i e n d e  el Gobierno el  párra fo  de que se t r a t a ,  y  
cree que con esta explicación no ofrece di ficultad alguna.

Al sostener su adición ha dicho S. S. que la vagancia por si no era 
d e l i to ,  y que no podia castigarse. Yo creo ,  señores,  que la cuestión 
de si la corrección es pena ó no es pena ,  de si es ó no deli to  la v a 
ga n c ia ,  si es ó no infracción de la ley,  rs pu ram e n te  una cuestión de 
palabras que á nada conduce. Sin e m b arg o ,  d<*bo decir f rancam en te  
que en mi op inión la vagancia  es un  deli to ,  porque  para mi deli to  es 
Ja infracción de cua lqu ie r  ley penal. En E sp in a  no está establecida la 
distinción entre  la infracción , ios delitos y crím enes que está a d m i t i 
da en otras parles. Nuestras leyes l lam an cr im en  ó dt lito á toda i n 
fracción de l e y ,  salvas las de ordenanzas m unicipales,  de pu ra  po li
cía &c., y en lo general s i rm p re  que hay infracción de una ley por la 
c u . 1 se 'establece una pena , hay  d e l i to ,  y en este sentido la vagancia  
siempre In .‘ido considerada en España como delito^

¿\u es- exacto tampoco rl  que  en los códigos de 1.a E uropa  m oderna  
no en conocida le. vagancia  como delito. Como tal se conoce y  se casti 
ga como t a l ,  y en mi concepto con m uchís im a  razón;  porque el h o m 
bre <tuc sin t e n r r  modo de v iv i r  vive , y  vive  una vida viciosa, una v i 
da l icenciosa,  una vida que conduce al c r im e n ,  este hom bre  da in 
du dab lem en te  derecho, no  solamente  á ser re p r im id o ,  sino hasta á ser 
c-.stigado.

Esta es la op in ión  del G o b ie r n o , que  no la manif iesta sino para 
aclarar su pensam ien to ,  no porque  crea que  conduzca á nada en este 
momento .

La comis ión ha ex am in a d o  con m uchís im a  esc rupulosidad este 
p ro yec to ,  y  el Gob ierno  no ha tenido inconven ien te  a lguno  en acep
tar  las modificaciones qu<* aquella  p ropuso ,  en confo rm idad  con la 
idea del Sr. U b a c h ,  porque  c re ía ,  como d ig o ,  que esta era una cues
t ión de palabras.  Pero d>gase lo que  se q u ie r a ,  cuando la sociedad coje 
« un ind iv id uó  y  le p r iva  de su l iber tad  y  le encierra  en un estable
c im ie n to ,  llámese corrección, Il.imese p e n a ,  s iem pre  resultará  que  es
te es un castigo y  una pena , s iem pre  será una pr ivación de l iber tad  
la coartación del l ibre  uso y  ejercicio de los derechos que t iene cua l 
qu ie r  asociado.

Mas esto es una cuest ión de pu ras  palabras  y  de m u y  poca i m 
p o r ta n c ia ,  con tal que  en la esencia estemos todos conformes.

El Sr. m arq ues  de V A I / Í . G O R N E R A  se opuso á los párra fos  3? 
y  4.  del a r t icu lo  sometido á discusión ,  po rque  en concepto  de S. S. 
ha y  en ellos una especie de vaguedad y  de falta de precisión que  de
be desaparecer de la ley.

El Sr. G A R E L L Y , á nom bre  de la com isión ,  y  como i n d iv id u o  
de e l la ,  defendió el a r t icu lo  en un  ligero  discurso, exp l icando  Jas d i 
ferencias que se e ncu en tra n  e n t re  la clasificación de vagos que  p ro p o 
ne la comisión y  la de las leyes a n te r io re s ,  m an ifes tando  al  m ism o  
t iem po que en nada se oponía á que se aprobase  esta ley el t rabajo de  
ia comisión de códigos,  que no es otro  que  el de una  recopilac ión de 
leyes,  en cuyo caso se enco n tra r ía  con esta ya  sancionada.

E l  Sr. S E O A N E  hizo presente  q u e ,  hab iendo  descendido la com i
sión á otras pequeneces, había dejado de expresar en el a r t icu lo  lo que 
á su parecer era ind ispensab le :  p r i m e r o , d e te rm in a r  la edad en q u e  
obliga la ley ; y segundo, si no han de ser com prend idos  en ella  ios 
bi-jos de fam il ia  bajo 1,a pa t t ia  potestad.

El Sr. M A Y A N S ,  M in is tro  de Gracia  y  Jus t ic ia  : E l  Gobie rno, 
ru ando  fijó en el proyecto la edad de 14 años, no fue con el fin de ex
c lu i r  á los menores de esta edad de la acción de esta l e y ,  porque bien 
claro dijo (lejro'). Lo que hizo fue no com prenderlos  en la p r im era  ca
tegoría ;  quiso que la s im p le  m en d ic idad  en ciertos casos y  U m enor 
edad no fuesen c om prendidas  en la clase de vagos, sino en otra  que 
estableció,  y por eso en los a r t ícu los  sucesivos hizo distinción de estas 
dos clases; p t ro  no cabe la m enor duda que habiendo separado de esta 
ley la simple  m endic idad  y  la h o r í a u d a d ,  lo cual  el G obierno ha a'cep- 
I&dó con m ucho  gusto  de jándolo para  la ley de m e n d ic id a d ,  no cabe 
d u d a ,  r e p i to ,  en que son c om prendidos  en la ley. los m en o re s ,  los 
cuales serán juzgados con arreg lo  á las disposiciones comunes del dere-, 
eho respecto á edades.

Lo m ism o  digo de los hijos de fa m i l ia  que  están com prend idos  
tam bién  en este a r t i c u lo ,  en lo oual no debe ha be r  n in g ú n  inconve
n ien te ,  porque si el padre  es celoso, si am a  á su hijo, si desea su b ien
es ta r ,  no  dará  fugar á que se halle  enes le  caso,  á que su hi jo sea per
seguido por la justicia en este concep to ,  y  adem as ,  dado el caso 
que lo sea, por un a r t icu lo  de la m ism a  ley, que creo es del t i tu lo  3?, 
puede sacarle de la acción de la justicia dando  la fianza que  en él se 
p re v ien e ,  y p roporcionarle  medios para  que sea ú t i l  á l  Estado. P o r  
consiguiente  esto no ofrece n in g u n a  duda.

El Sr. I l U E T  á no m b re  d e  la comisión expuso que  esta había 
«cordado en vista  de las observaciones del Sr. Ubach y  détifás Sena
dores a ñ a d i r ’al art . 4? las pa labras  «y medios lícitos con qCíe vivir»* 
en su párra fo  pr im ero .

Puesto  á vo tación fue aprobado  po r  párra fos  todo el articu lo .
Se leyó el siga reí. te :

A r t .  2? «Serán considerados vagos con c ircunstancias  a g ra van te s :  
i  * Los com prendidos  en el a r t .  i ?  q u e  h u b ie ren  entrad© sospecho

samente en  a lguna  casa> habiración , a lm acén ú oficina s in  permisodel dueño. r
22 Los que lo hub ieren  verificado usando d e  engaños ó amenazas.  
3? Los que se disfracen ó tengan a rm a s  ó ganzúas ú otros in s t r u 

mentos propios para  ejecutar algim h u r to ,  ó pene tra r  en las casas.
42 Los vagos contra  quienes apareciere a lgu na  olra  fun da da  sospecha de delito.**

. . .  ^ r * B A R R I O  A Y U SO , habiendo pedido la palabra  para  vo ta r
di jo era preciso se quitase del articulo A p a la b r a  g a n zú a s , pues sien
do un deli to  g ra ve  el tenerlas ,  no se debia considerar solo com o v a gancia.

El Sr. H U E T  hizo presente que esta a l te rac ión  var iaba  todo el 
a r t i c u lo ,  y  que no era posible ya votarle sin discusión.

El Sr. Vicepresidente conde de E Z P E L E T A  anunc ió  que  la d is
cusión de este ar t icu lo  cont inuaría  el v ie rn e s ,  y  que m añ ana  no h a 
bría  sesión, y  levantó la de este dia.

E ra n  las cuat ro  y  m ed ia .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia 29 de Enero de 1845.
Se ab r ió  á las d o s , y  leida el acta de la a n te r i o r ,  quedó aprobada.
Quedó ente rado el Congreso de un oficio d i r ig id o  por el Sr. C a lvet ,  

en que pa r t ic ipaba  no poder a s i s t i rá  las sesiones por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Continuación^ de la discusión del dictamen sobre la ley" penal acer
ca del tráfico de negros.
E l  Sr. O L I V A N :  Creía y o ,  señores, que los que no estábamos 

u n án im es  en ideas acerca de este proyecto, solo d i sm l iam o s  en a lgunos 
puntos  de orden secundario ;  pero el discurso pronunciado  por el se
ñor Is tu r iz  me ha convencido bien c la ram ente  de que es necesario 
e x am in a r  la cuest ión , y  da r  varias explicaciones sobre ciertos j>untos 
y  extrem os poco conocidos. El dictamen de la comisión encierra  en 
mi concepto los mejores princip ios,  las mas acreditadas m áx im as  de 
la razou e te r n a ,  s in desentenderse por éso de las opiniones d o m in a n 
tes que  v ie n e n ,  por decirlo asi , á f o r m . r  el todo del pensamiento. 
Y o ,  senores,  si bien me apar to  en algunos p u n to s ,  estos son de m u y  
poca t rascendencia,  y  voy á hablar  con la m ay or  i m p a rc ia l id a d ,  y  
ruego  ai Congreso crea que lo hago con la in tenc ión  mas recta.

L irm ados  los tratados para  la supresión del tráfico de negros ,  nos 
ocupamos ahora  del c um pl im ie n to  de una est ipulación para im p oner  
las penas en que  incu rren  los que se dediquen á ese tráfico.

be ha d icho ,  señores,  que ios tratados, ó sé modifican negociando,  
o se rom p en  con la espada. P a ra  el p r im er  pa r t ido  no nos encontra 
mos en la oportuna  d isposición, y para el s eg und o ,  necesario es fuer-  
za y  razón; pero si|el¿interes y  la razón lo aconsejasen, no seria yo  por 
cierto qu ien  diese un pasó atrás. Convencido yo de que  n ing u n o  de 
los objetos respetables! se com prom eten  con el t ra tado ex is ten te ,  de
duzco la razón de q u e  es Un deber el c u m p l i r  con lo que se nos p ro 
pone;  excusado es por lo tan to  com parar  las fuerzas. Los hombres que 
se ocupan de asuntos elevados no deben dejarse l levar de fantasías,  ni  
tampoco desconocer las ideas re inan tes :  tieneu u n  deber pues de exa
m in a r  de ten idam ente  los hechos. No me ocuparé ,  señores, de si debió 
ó no sacar lá España mas ventajas de esta cuestión por el Ínteres i n 
m edia to  que ten ia ;  tampoco me ocuparé  de e xam ina r  el t ratado de 
1 8 17 ,  y menos de otras cuestiones ociosas acerca de lo sucedido en las 
A n t i l la s  si el tráfico hubiese conc luido ,  pues lo que im p or ta  es de
m ostra r  cuáles son las consecuencias inm edia tas  de la suspensión del 
tráfico.

Una op in ió n ,  señores ,  veo re la tiva  á que la supresión de J a  raza 
negra puede considerarse como pe rjudic ia l  á los intereses de la isla de 
Cuba.

La e sc la v i tu d ,  señores,  como p r in c ip io ,  la repruebo. En el siglo 
pasado la han  a d m it id o  y a u to r iz a d o ; mas nuestro siglo la rechaza ,  y  
no creo que encuentre  apoyo en el reflujo actual hácia el orden. L a  es
c lav itud  existe en nuestras A n t i l l a s ,  ha creado in te reses ,  deben re s 
petarse y  consolidar  sn du rac ión ;  este es el problema que estamos l la
mados á resolver, y  este problem a es de tal resolución que  me adelan
to á creer que con el trascurso de los siglos la raza africana desapare
cerá. E l e r ro r  de los que tem en el po rven ir  de nuestras A n t i l la s  es 
porque  confunden 4os  cosas, el tráfico de negros y  el estado social.

N uestras  A n t i l la s  están en el caso de las Casti llas:  ¿ q u é  h a r iá n  
estas con a um en to  de población? Pues.en  este caso están las Antil las .  
C uando  la paz de 1814 fue tanto  el pedido de f ru tos ,  que a dqu i r ie ro n  
un  valor excesivo: las fincas de nuestrás Antil las produc ían e x t r a o r 
d i n a r i a m e n t e ; mas después que concluyó el tráfico leg i t im o ,  empezó 
el c o n t rab an d o ,  las fincas em pezaron  á producir  poco, y  la p ropiedad,  
conforme iba pasando de manos de aquellas antiguas familias,  iba aini-* 
norándwse.

La a g r icu l tu ra  en nuestras A n t i l la s  es susceptible de a lgú n  incre
m e n to ,  y  t a n to ,  que ha de bastar para  la población y  sobrar.

Se cree ,  señores,  que la raza negra  se concluirá en las A n t i l la s .N o  
es exacto :  la raza negra creoerá , y  es de no ta r ,  y  l lamo sobre esto la 
a tención del Congreso, que no falta qu ien  haya calculado que un  ne
g ro  bozal de 21 años le produce en seis de vida mas que  lo que es 
necesario para  cu id ar  de los criollos.

La raza blanca puede aum enta rse ’, y  se logrará desde que  se adop
te la d ivisión de prop iedad  y  disposiciones convenientes. Los blancos 
t raba jan  all i como los negros ;  al l í  los tabaqueros ó torcedores de ta
baco son blancos, los carreteros ig u a h n e n fe ,  los cafetales están ta m 
bién desempeñados por hombres  y  mugeres blancas, y  no hablo de los 
ingen io s ,  porque hasta él trabajo de estos se puede d iv id ir .

Según ha indicado el Sr. I s tú r iz ,  la población blanca es peligrosa.  
Esta especie procede de época algo remota ,  de cuando en a lguuas  oca
siones ha habido all i  cabezas trastornadoras;  pero ahora  las cosas han 
var iado  e n te r a m e n te ,  y  todos los propietarios,  cualquiera  que sea su 
origen, saben que el menor, asomo de reacción en las A nt i l la s  les per
día á e l lo i ;  y sabido es, señores, que  los colonos de nuestras A ntii las ,  
en cua lqu ie r  conflicto que o c u r r i e r e ,  se ir ían al lado de la m adre  pa
t r ia ,  parque  h a y  muchos de nuestras  provincias que se hallan all i  es
tablecido». E u  otra  época podia haber  peligros en los blancos; pero 
hoy sucede to lo lo contrar io ;  el pe ligro  esta en los negros. Con esto, 
que aun  mas podría  e x p la n a r ,  creo haber demostrado que la raza de 
negros c in trodueciun perm an en te  de ellos no es necesaria. Prescindo 
ahora  tam bién  de indagar  el po rven ir  d« nuestras A n t i l l a s ,  y  de exa 
m in a r  si puede ó nn seT manzana de discordia la isla de C u ba :  lo que 
no debemos perder de vista es que  las Antil las necesitan protección, 
y  que lo que desean es la seguridad de su existencia: esto reclaman.

Después de probar que  no h a y  necesidad de la raza negra  en uues- 
tras A n t i l l a s ,  poco necesitaré decir para  manifestar el g ran  peligro  
que hay con ella. Los negros bozales que se introducen no son tan  
estúpidos; hay  alguno* que van ya  a m a e s t r a d a  y con m alas  a r te s ;  y  
este pe ligro ,  señores,  es g ra nd e ,y  no h a y  mas para  probarlo  que r e 
cordar que ya han tenido luga r  a lgunas  explosiones. N a  se diga que 
hay necesidad de la raza cuando todavía  se encuentra qu ien  com pre  
negros; porque ya he dicho que se ha calculado que un negro  con ocho 
años (te vida produce m a n  que atra  cualquiera especulación.

Pasó Jvj 8. á m anifestar  las atrocidades cometidas por los buques 
neg re ros ,  tanto para  sa lvar  á veces el cargamento por i»o exponerse  á 
i n c u r r i r  en m u l t a ,  cuan to  por l ibrarse  los capitaues de los indicados
buques. * . ,P o r  esto dice S. S. que hubiese deseado que en el d ic tam en  no se 
hubiesen señalado dist intas p fnas  á los b u q u e s  cargados y  sobrecarga
dos ,  pues entiende que no debe hacerse diferencia en el castigo. 1  a m 
blen indicó que por evitar  comisión m ix ta  no hacia a lguna  indicación 
respecto á las p¿mas im puestas  á los esc ribióos que  entienden en la es
c r i tu ra  de c o m p ra ,  pues dice  qu e  los negros no se t raspasan  poT es-

c f i ln ra  hasta que el c om prador  hace su e lecc ión ,  deja u n  pagaré  y  se 
l leva el objeto, sin que  se escriba una palabra.

M ech o  se ha  dicho (continuó) sobre la perseverancia con que  la In 
g laterra ha hecho gestiones sobre este asunto. L o  que ha y  es que  exis
te u n  sen tim iento  religioso e n  la E u ro p a  que condena eí t ráf ico ,  y  á 
la España lo que le conviene es proceder con deco ro ,  con d ig n id a d  
para m ejora r  los tratados ex is ten tes ,  y  la conducta que observe vo
tando una ley como esta le p repa rará  buena acogida en otras partes.

Esto me conduce ,  para conclu ir  m i  d iscurso ,  á t r a t a r  l ig e ra m e n 
te sobre el p o n to n d e  la Habana.  Este pontoú no es consecuencia ne
cesaria de  los t ra tados,  sino de una concesión indecl inable.  A fl ic tivo  y  
triste es ese pabellón e x t r a n g e ro ,  é indigno de los que d ie ran  m o t iv o  
á esa  ̂ policía. La h is to r ia  de los negros emancipados, esa historia  es 
afl ic t iva,  y  el pon ton  desaparecerá el dia en que no  haya  e m a n c ip a 
dos, pues ese ponton ha estado en v i r tu d  á una concesión,  no tan es
pontánea como puede creerse,  por el G obierno español.

Concluyo pues d iciendo al Congreso que está en  el caso de  vo la r  
este proyecto necesario,  porque const i tuye  el cu m p l im ie n to  de una pro
mesa, de un  compromiso, y  favorece intereses respetables.  Ruego é los 
Sres. D ipu tados acojan mis pa labras  com o manifes tadas  con la mejor 
in te nc io né  im parc ia l idad .

Los Sres. Is turiz  y  O l ivan  h ic ieron  a lgunas  aclaraciones.
Se suspendió esta discusión.
Se leyó, y  e l  Congreso le ha lló  conforme con lo ap rob ado ,  el pro

yecto de dotación á las re lig iosas ,  y  en.su consecuencia quedó  aproba
do defin it ivamente .  *

Se leyó y  pasó á la comis ión u n  a r t í cu lo  adicional al proyecto pues
to á discusión sobre tráfico de negros de los Sres. E g a ñ a ,  A m b l a r t ,  
La hoz y  otros.

El Sr. S E IJ A S  anunció  un a  interpelación al G ob ierno  de S. M. 
para  que se sirviese d e c i r : p r i m e r o ,  si había form ado a lguna  ley 6  
reg lam en to  sobre la e sc lav i tu d ;  se g u n d o ,  si babia  tom ado disposicio
nes sobre la in troducción de negros l ibres;  te rc e ro ,  si se habían p ra c 
ticado gestionescon la G r a n  Bretaña.

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  M in is tro  de E s tado :  La res
puesta del Gpbierno á las p reguntas  que hace el Sr. Seijas será c la ra  
y  t erm inan te .

El Gobierno no se ha ocupado de la formación de ley n i  reg la 
m en to  respecto á la esc lavi tud.  Al c o n t ra r io ,  su deseo e s q u e j a  cues
tión de esc lavi tud quede en te ramente  separada. El G ob ierno  respeta
rá , como d e b e ,  la p ro p iedad ,  y  tomará  las medidas que sean condu
centes con o p o r tu n id a d ;  pero  no qu iere  de n in g u n a  m an ara  que se 
com pliqu e  una cuest ión con o t r a ,  pues la ley penal es diferente de la 
cuestión de esclavitud.

E n  cuan to  á la in troducción de negros l i b r e s ,  ha m anifestado el 
G obierno su opinión , y  el Sr. O l iv a n  en su discurso ha sentado la 
m ism a  do c t r in a ,  hija de sus conocimientos prácticos. Puedo decir qu® 
el Gobierno no ha pensado en semejante cosa.

Respecto á si se bao practicado gestiones con la G ra n  Bretaña, di* ' 
ré  dos cosas : p r im era  , que no se opone á los tra tados , pues en ellos 
solo se prohíbe  el tráfico de negros:  segunda,  que la introducción de 
negros l ib res,  como la ha ensayado ia Ingla terra  , el Gobierno español 
estará en el derecho de h a ce r lo ,  si lo estimase ú t i l  y  convenien te .  
Creo haber contestado.

El Sr. S E I J A S :  Cuando por el Sr. Isturiz se hizo la in terpelación 
sobre el asunto que se debate ,  me previno S. S. en ese p u n t o ,  a u n  
cuando en la aplicación de-la pregunta  Íbamos discordes S. S. y  yo. 
La interpelación-se hizo , y  dijo el Gobie rno que no había m ediado 
gestión ni reclaimcion a lg u n a ,  y que no era sino objeto de u n a  m a 
du ra  meditación.  Esta respuesta me hizo creer que no habiendo estí
m u lo  extra-ño seria porque  habría  fo rm u lado  un  plan que todo lo 
abrazase ,  plan que debia p a r t i r  del p u n to  card ina l  en los medios do 
ejecución.

Creía  yo tam bién  que como parte  debia haber adoptado disposicio
nes para  proteger á los infelices de aquellas posesiones, pe rm it iendo  
la importac ión  de negros libres. Véase pues con cuán ta  razón he hecho 
la interpelación. Mi posición , señores, es su im inen te  delicada, y has
ta puede decirse que es excepcional;  yo  pertenezco á un país donde la 
r i q u e z a  es igual á la de las Anlil laA, pues en la. costa de Granada  y  
en Ja orienta l  de Málaga no hay  productos. Yo lo digo con franqueza: 
m i  país ganaría  con la pérdida de ia Habana.

Pasó S. S. á m anifesta r  en seguida que  consideraba la cuestión co
m o económica y  dip lom ática.

T ra tan d o  de la p r im era  d i jo :  qu e .a n te s ,  si bien venia de A m é r i 
ca la plata y  o ro ,  era s im plemente  como un hallazgo de las entraña® 
de la t i e r r a ;  pero que no era el fruto, del trabajo, asi como ahora  lo# 
productos ó fru tos que se im p or tan  lo son por efecto de las mano# 
traba jadoras que  existen.

D uda  S. S. que la raza blanca pueda l lenar las condiciones que la 
raza negra mediante  el c l ima  : que no puede menos de ser sum am en
te perjudicial  á la p r i m e r a ,  siendo esto tan cierto en concepto de S. S. 
que la In g la te r ra ,  que tenia posesiones en aquellos p u n to s ,  había te
nido que d ic ta r  una ley protegiendo la emigración de esclavos libres, 
á pesar de tener una población que no se halla en el estado que U 
nuestr*.

Manifestó en seguida las causas de  la decadencia de aquellas pose
s io n e s , según datos de la misma Ingla te rra .

E n tr an d o  en la cuestión diplomática  hizo ver que esta im p or tan 
te cuestión del tráfico se debatió en Ing la te rra  con tanta  mesura  y  
de tenim iento  que d u ró  desde 1798 basta 1805 , y  esto probaba la de
licadeza é importanc ia  con que all i se m iró  este asunto.

Pasando S. S. á presentar  la declaración hecha por el CoDgreso d® 
V iena ,  respecto á la cuestión del tráfico de negros,  d ijo :

No se presentó en su dia la cuestión por lord Castrlreag en el Con
greso de Viena : hoy se hizo una concesión,  y  m añana  otra  hasta qu®' 
se llegó á la del derecho de v is i ta ,  ó la de ejercer la policía , como 
dijo el m ism o lord  eu aque l  Congreso.

T a l te y ra n d  le pidió explicaciones sob rees tá  p a la b r a , y  él la i n 
terpretó en un sentido benigno. Hizo después otra proposición para  
que no se adm it iesen los fru tos coloniales en los mercados e x tráng e-  
ros de las naciones que no accediesen á abolir  el comerc io  de negros 
por mas de cinco años ,  y  los representantes de España y  Por tug a l  h i 
cieron sobre este p u n to  una protesta.

Se term inó la conferencia de V iena ,  y  á su v i r tu d  se hicieron de
claraciones por las diversas  Potencias ,  y  entre  ellas hizo España, el 
tratado de 1817. Nosotros le cum plirem os,  porque podremos ser pobres,  
pero no viles. No me opongo á la ley penal como consecuencia de l 
tratado. Pero  no habiendo habido excitación alguna por parte de I n 
gla ter ra  para la presentación de esta ley ,  ¿estábamos en el caso de h a 
cerlo a hora ?  ¿ Es esta la ocasión oportuna  de presenta rla?  ¿No h u b ie 
ra sido mejor esperar á proveer á la suerte de las colonias por otro® 
medios antes de su p r im i r  el del tráf ico? Cuando nadie no9 a p re m ia ,
¿ por qué no habían de adoptarse  medidas  pa ra la  in troducción de ne
gros libres y para la revisión de las ordenanzas y  reglamentos de es
clavos? Si se deja p reponderar  la raza blanca ,  detrás de esta cuestión 
viene o t ra ,  como dijo el Sr. Is tu r iz ,  la de la independencia ; y  si esta 
no ,  la de la ru in a  de aquellas colonias.

Por el derecho de visita se qu ie ren  hacer sospechosos los buque® 
mercantes que lleven ciertos enseres que son necesarios para  su m a n 
tenim iento .  Y es imposib le  des t ina r  buques p«ra la em igración de 
negros libres sin que incu rran  en esta sospecha, porque necesitan es
tos enseres p a ra  el comercio  licito. Y  aun  cuando los t r ibuna les  m ix 
tos los absolviesen, habrían  de seguirse m il  perjuicios á los a rm a d o 
res , y ha r ían  imposib le  esta especulación.

El orador reasumió las razones presentadas en su discurso,  y  dijo 
que el Gobie rno está en el caso de r e c U m i r  de la Ing la te rra  la abo l i 
eron del art icu lo  del t ra tado que probibe  que los buques mercantes 
lleven tanta  cant idad de agua ,  escotillas de cierto g é n e ro , cadenas y  
demas efectos. Si hiciese e s to ,  concluyó diciendo, yo  no podría  n e g a r  
mi voto favorable  á la ley  qu e  se discute.

El Sr. M A R T I N E Z  DE L A  R O S A , M ín is t ro d e  E t a d o ,  p r o n u n 
ció un largo discurso,  que por su importanc ia  in se r ta rem os  in tegro  
m añ a n n ,  en el cual probó que el Gobierno estaba siem pre  á la m i r a  
de los intereses de nuestras  ricas posesiones de U l t r a m a r :  que la pre^ 
¿ e l a c i ó n  de esta ley no  era efecto de rec lam ación  a lguna por par 
de  los Gobiernos extrangeros : que la  ú l t im a  declaración hecha sobre 
este p u n to  por el Gobierno de S. M. Bri tánica es bastante antigua:  
que él Gobierno no sé ocupaba en  la ac tual idad de revisa r  las o rd é -



r s ; 1'
de a rg e n c n  y perent • ’ P n„:d0 Dor el mas suave y tem pla-A n t i l i s  está n n . y e r s a ^ e n t e  reconoe do por e CQJ m hJ .  y
d o ,  efecto de ia influencia de esas ordenanzas, dnl-
porqne bace « u y  pocos anos q n e e h a n  rev lora del G o .
eiíicindolas todo lo Po .b l r ,  y  ^ ^ 5¡,os ooítU$ M del t r a to ,  ed u 
j e r o n  hasta los mas “ ' n nc' ° ” sJ 1* 4 J! ue bacia pocos meses'Se ha-  

. " p - a c i o n  4  la C a s e  negra , facili tando

los matrimomoSeP a r^  moraliear a.a^o ^  confu n dido el tráfico con

, ° r v i t l d  ’con c u y ;  acl irac ion  ven ían  al suelo los principales a r -
l is  de S S O o l  en los Estados-Unidos la esclavitud sola sin  el 

gumentos de ant ^  l ^ ail\v0, y  que la decadencia de las colomas
•”  )CO orocedia no de la abolición del tráfico, sino de la em an c ip a -  
r i f t  iT e sc I U s  C o l  los mismos datos del Sr. Se!ja, E m a no  pro- 
KWrue las Antillas, cuando el trafico de negros no era turbado por n a 
ción alevina tém an  que recibir un si tuado de España,  y  que después, 
X l i d o  I l  t ’rá fic l y declarada la libertad del comercio, en ver de ne- 
aDolido el tranc y productos al Gobierno. Expuso tam bién
« s i t a r  “ “ ' ^ a ,nieri[0 d e la abolición fue hi¡o del esp .ri lu  iilosó- 
r o í \ Z Z o  de la época que rechazaba el tormento y  la inqmsicion, 
fico y r ^ ' g  de F i laneicr i  y  Beccaria , aunque después pudo
y  guiaba la p lu m a  “  Q ue la cuestión de fa-
asociarsele ^ “ eva súmame,He espinosa, no in c l i -
I l X e  el Gnobierno á valerse de este medio arriesgado; y  que si t u 
n á n d o s e / !  u  dt!)ndil preparación. Que aqu í

i r s l t r a t l  de resolver « t a s  grandes cuestiones, y  solo s, de c u m p l i r  
Ion  un pacto, y que el Gobierno lo hacia , p r im e ro ,  por s e r j u s t o ,  y  

, do ñor ser Util V conveniente á los intereses de las Anti l las .
S,°  S r  O R E N S E :  Creo que estos proyectos debían discutirse antes 
d - .eoM ám ente  en el Consejo de Ministros, y venir  aquí mas estudiados.

Me agrada contestar  al Sr. Mart inez de la Rosa, porque no se inco
moda de oír los argumentos y razones de los Sres. Diputados . E n  esta 
“ estion lo que ofende es que Inglaterra  sea una especie de alguacil  
q u e  ñ o l a  p r e m i a  á c u m p l . r  el t ra tado ;  yo  lo puedo d e c i r ,  porque soy 
amigo de los ingleses en In g la te r ra , pero no aquí.

5  esta cuestión hubiese venido espontáneamente la hubiéramos 
acogido de diferente m anera,  y  en una nación esencialmente expedien- 
t i l  se debía haber dejado pasar notas y mas notas para resolverla cuan
do se creyese conveniente , y ganando t iempo nos hubiéramos puesto a 
la espalda de la nación francesa , dejando que sacase el ascua
abolición del derecho de visita. .

Creo pues que debíamos haber dado la rga ,  en este negocio. La 
prueba de que esta es una ley diplomática es que viene por conducto 
del Sr. M inis tro  de Estado, y  no por el de Gracia y J u s t i c i a , que pa
rece su conducto natural . Se nos dice que existía una ley penal del 
Consejo de Casti lla p a r a  r e p r im ir  el trahco de negros; pues entonces

¿ PaN osc^os  f i l a l i l m i r i n  verdadero servicio al Gobierno desechándo
l a ,  para que este pudiese decir  al Gobierno ingles:  . y a  ves que mi 
Congreso se niega á pasar la ley ; es preciso modificar el t ra tado ,  po r 
que los tratados,  no solo se rom pen con la pun ta  de la espada, sino con
la punta de la p lu m a .•>

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A ,  M in is t ro  de Estado: Voy a 
rec t i f ica rá  nica mente algunas equivocaciones que ha padecido el señor 
Orense. Ha extrañado S. S. que el proyecto de ley penal se presente a 
los cuerpos colegisladores por el m inister io  de E s tad o ,  y  no por el de 
Gracia y  Just ic ia  : á.esto responderé que esta ley es el cu m plim ien to  
del  tratado de 1835,  en el cual  se 1¡|U el plazo de dos meses para su 
presentación. V an  trascurridos 10 años desde entonces: me parece, se- 
fiores, que no ha habido mucha impaciencia.  1

El Gobierno tiene que repetir  que no existe ninguna com unica
ción n inguna nota del Gobierno británico pasada recientemente i m 
pulsándole á la presentación de esta ley. Tampoco era necesario,  por
que •! Gobierno inglés,  en v i r tu d  del mismo t r a tad o ,  tenia derecho | 
de reclamar  su cum plim iento .  Asi lo han reconocido los Gobiernos 
anteriores; y tengo también que repetir  (porque parece que quiere ol
vidarse) que hace año y m edio ,  desde el 2  de J u n io  de 1813, se p i 
dieron  informes por el Sr. Cuetos,  Ministro  de M a r in a , cuando d u ra 
ba todavía el mando del general Espartero ,  á las autoridades de núes- ; 
t ras  Anti l las  con el objeto de resolver esta cuestión.

Ha dicho también S. S. que habíamos puesto para escudarnos el 
ejemplo de P o r tuga l:  no ha sido ese el objeto de haber yo presentado 
el ejemplo de Portugal. Ya que el Sr. Seijas Lozano había citado un 
precedente de esa nación , y nombrado ron eLogio al duque de Palm e-  
l í a ,  he querido leer algunos artículos d e l ‘tratado hecho por este i lus
t r e ’y hábil dip lom ático ,  que tienen una perfecia sem ejanza , que son I 
absolutamente  iguales á sus correspondientes artículos del tratado de 
1835 ;  t r a ta d o ,  señores*, enteram ente  igual en los puntos principales 
al que se celebró por la Holanda en 4818 y por la Francia  en 1851 y 
1833. Siendo sumamente honroso para España que sin m a r in a ,  en me
dio de una guerra  civil y de una revo luc ión ,  en circunstancias a p u 
ra d a s ,  hiciese un tratado como F rancia  y Holanda en tiempos prós
peros y  bonancibles.

En cuanto á los Estados-Unidos, á su tiempo diré  la razón de. no I 
haber admitido  el derecho de registro; pero u l l i ' t in íb ien  como en las 
demas naciones ese tráfico cr im ina l  está abolido; y lo que es mas, sus 
perpetradores están condenados á la pena de la p ira tería ,  á la p na de 
m u er te ,  á cuyo r igor ni he dado nunca ni daré m i  consentimiento, 
porque el tráfico de negros ha sido ejercido por mucho t iempo por ca
si todas las naciones cu l ta s ,  ha sido consentido ó tolerado por toda E u 
ropa  , siendo objeto de tratad* s y convenios; y el deli to de piratería  
es una cosa condenada por el derecho de gentes,  y  que jamas autori-  
%') nación alguna.

Asi pues, en el t ra tado de 1835 Se dijo m eram ente  que se har ía  , 
una  ley penal con arreglo a la legislación del  pais para la represión 1 
de ese horrible  tráfico; lo primero para que se hiciese con ar reglo  á 
las prácticas del  régimen constitucional  con el concurso de los cuerpos 1 
colegisladores y  la sanción de la co rona ,  y lo segundo para que esta 
ley  se hiciese mediando un solemne deba te ,  y atendiendo c u m p l id a 
m en te  á los interpsesMe la nación. A  tal grado llevé, señores , m i es
crupulosidad al redactarse él art. 2? de dicho tratado.

Pero dice el Sr. Orense: ¿por ven tura  no existe una ley?.No, seño
res; no existe. Lo que existe es una Pical cédula de 19 de Diciembre 
de 1817, én la que hay un articulo que im pone la pena de 40 años 
de presidio en las islas F il ip inas á los capitanes, maestres y pilotos de 
los buques negreros; p^ro este ar ticulo no era una verdadera ley ,  ni | 
abrazaba todos los casos, ni clasificaba E s  deli tos ,  ni ponía una es- ! 
cala de inavor ó menor culpabil idad ,  ni  merecía en fin el nombre de 
ley; y es raro , señores, por cierto que se inculpe á un  Gobierno po r 
que quiere reconocer y acatar  los principios constitucionales, y  no se 
contenta con una Real cédula incompleta y  obra de otros tiempos,  y  
en su lugar presenta un proyecto de ley para que se haga con la de l i 
beración de los eiirrpcs colegisladores y en vista de las actuales cir
cuns tanc ias , prueba irrecusable de la conducta franca y leal del  G o
bierno de S. M.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra se da por te rm inado  
este asunto.

E l  Congreso acordó que no hubiese m añana  sesión , y  levantó I b 
de este día á las seis.

MADRID 3 0 DE ENERO.

El proyecto de ley de vagos ocupó ayer exclusivamente la 
atención del alto cuerpo colegislador. Algunos Sres. Senadores le 
impug»aion por creer > ya que debían preceder a esta ley otras, 
que mejorando la condición del pueblo y creando en él hábitos 
de aplicación y de amor al trabajo , le separasen (1(1 sendero de 
los crímenes y de la vagancia, ya que estando próxima la publi
cación de los códigos no debía reformarse parcialmente una par
le de ñnest^a legislación penal, ya en fin que será ineficaz sin 
los establecimientos de corrección tan necesarios para convertir

PB buenos ciudadanos:; miembros de la sociedad in,'.lilesy p.-rju-

i»'- m *>Jl;-s -  “"“‘Tji0 ¿Sí™:cion y  Ue Gracia y Ju sü « » , logro desvanece. a d a  *  <Je U 
mo J s o b r c  la iijeücacMC ó

ZSZmS î», i~  í "  “ Jo ™

a p té pu sus t r  ibuios la celosa com isión  q u e  en t ien d e  en es

, a,-¡ación esencial pueden hacer en lo que se relie o o Ja  J.. 
potestad, que es-cl punto que se roza algo con la l.y  e. 
lejos de producir el menor mal el proyecto de que 1.alarno e ^
fecundo en bienes, dando a los jueces reglas
nerse para que sus fallos, en vez de conducir a la mayor co.iup 
c io n  del d e l i n c u e n t e ,  tiendan á la mejora de sus «ostl,¿ £

Ampliamente explanadas estas ideas por los Sit». Mu ■ J  
ñor el Sr. H u e t, individuo de la comisión, se declaro habei 
gar á votar sobre lo s  artículos, y fue aprobado el primero con 
alguna discusión. La de ios demas artículos quedo aplaz.. . pata

O ,
otra sesión. _____________________

Continuando ayer el Congreso en la discusión pendiente so
bre la ley penal contra el tráfico negrero, hablo en pro del pro
yecto el Sr. Olivan, apoyando y ampliando las razones aduci as 
en la sesión anterior por el, Sr. Ministro de Estado. S. S. de
mostró ser inexacta la idea de que acabado el trahco de negros 
se extinguiría la raza, y de que los blancos no servían para los 
trabajos que desempeñan los negros. El orador apelo a os sen
timientos de humanidad y de civilización, ademas de la obli
gación en que estaba el Gobierno de cumplir tratados ante-

Suspendida esta discusión, interpeló al Gobierno el Sr. Sei
jas sobre lo que pensaba hacer, una vez dada la ley penal que 
se discute, para que no se resintiese de sus electos la prosperi
dad de nuestras posesiones ultram arinas; y después de una bre- 
vc contestación del Sr. Ministro de Estado, se suscito la duda de 
>i estaba ó no abierta la discusión sobre dicho incidente. E 1 se
ñor Presidente declaró que sí lo estaba, y en consecuencia vol
vió á usar de la palabra el Sr. Seijas.  ̂  ̂ ^

Este Sr. Diputado se opuso por razones económicas a Ja abo
lición de la trata de negros, persuadido como estaba S. S. de 
que los blancos, como nacidos en climas mas benignos, no po
drían soportar los penosos trabajos a que aquellos estaban des
tinados. El orador recordó las circunstancias que mediaron para 
la abolición acordada en el Congreso de Viena.

E l Sr. Ministro de Estado contestó cumplidamente al señor 
Seijas, y le hizo ver que todo el edificio de su argumentación 
estribaba en un supuesto equivocado, pues confundía la esclavi
tud con la abolición de la trata. E l Sr. Orense apoyó también la 
interpelación; le replicó igualmente el mismo Sr. M inistro , des
haciendo varias equivocaciones en que el Sr. Diputado por Fa
lencia incurrió, y en este estado se suspendió el debate para con
tinuarlo en la sesión del viernes próximo.

E l coronel D iputado á Cortes D. Pablo Cabrero, dueño de la 
gran fábrica-platería de M artinez, establecida en esta corte, nos

M uy señores m íos: Hace pocos dias pude obtener de la em
presa m adrileña, fundición de minerales de Sierra Almagrera, 
de los Síes. H. Rodas y com pañía, una 'barra  de plata perfecta
mente pu ra , y tan lina que raya á la ley de 42 dineros, y n< 
tuve dificultad, ademas de tributarles las mas sinceras gracias 
por la fineza que tuvieron en cedérm ela, de pagársela al respec
to de 24 rs. vu. onza. Como español amante de la industria na
cional y como fabricante deber mío y muy grato es hacer esta 
manifestación al público que sabrá apreciar justam ente los ade- 
antos do una empresa, que sin pararse en los machos sacrificios 
pie ha tenido que soportar, y en no pequeñas dificultades que 
encer, ha conseguido elevar á tanta a ltura el crédito de las co

pelaciones que hace, que sin arrogancia , puede asegurarse que 
amas hemos tenido platas superiores de la Am érica, como lo 
prueba Ja  r avidez con que son buscadas por los extrangeros y 
por los especuladores franceses de M arsella, que se llevan cuanta 
sale dé los hornos.

Esle resultado halagüeño ofrece no obstante reflexiones dolo- 
rosas para el artista español y aun pai^a el E stado, pc-que hace 
ver que por mas que da naturaleza se empeñe en favorecer este 
rico pais, no sacamos de ello el partido que pudiéram os, si obs
táculos nacidos de tristes circunstancias en que por tantos ^ños 
se ha visto'sumida la nación no se opusieran á que nos aprove
chásemos de sus beneficios ; obstáculos que el Gobierno de S. M. 
la Reina conoce, y que le suplico en una reverente exposición que 
he tenido la honra de presentarle haga desaparecer prestando su 
poderosa protección á un ramo de industria de tanta cuantia, 
dictando providencias enérgicas á fin de que se nivelen en lo po
sible los valores de las platas de la península con los de las cx- 
trangoras, y de esle modo podrá el Estado proporcionarse las 
que necesite para sacar del abatimiento en que se encuentran sus 
casas de moneda,*y IoS plateros las que les hace suma falta pa
ra continuar sus trabajos, Amagados inminentemente hoy , inclu
so mi establecimiento , de una completa paralización por la ab
soluta carencia de dicho metal viejo, á pesar de que yo pago 
cuanta se me presenta procedente de mi fábrica á 21 y  1 /2  rea
les vn. onzá^ y en justa proporción la demas según su ley ; y  si 
recurro á los que especulan en este negocio, sobre no poderme 
proporcionar mas que insignificantes partidas, tengo como todos 
los plateros que sufrir la ley y satisfacerla á 22 rs. vn ., al paso 
que diariamente vemos salir para el extrangero muchos quinta
les por las ventajas que la falta de reciprocidad del valor de las 
monedas les da sobre nosotros.—Pablo Cabrero.

MASCARAS.

Primer grande y brillante baile en los salones del Liceo, 
plaza de las Cortes, el jueves 30 de Enero de 1815.

PROGRAMA.

Las puertas de los salones estarán abiertas á las once en pun
to de la noche. A las doce, la orquesta, dirigida por el maestro 
D. Sebastian Irad ie r, abri¡ á la función con la brillante sinfonía 
de D. Pascuale, y seguirá tocando alternativam ente valses, rigo-

dones, polkas, mazurcas y galops , coreándose to la s  Patas piezas.
con excelentes voces. i

A las seis en punto terminara la función con el cotillón, que
durará una hora completa.

El ambigú estará servido con novedad, tanto en las mesa» 
particulares,1'como en grandes mesas redondas que se han dis
puesto en dos magníficos salones, y que se cubrirán de hora en 
ho ra , hl precio de 20 rs. cubierto.

Los vinos finos y el ramo de confitería y  el del cate serán 
igualmente servidos con baratura y buena elección.
° En la decoración y servicio del local no se ha omitido gasto 

abnino para su brillantez. En el tocador de señoras hallarán es
tas cuanto pueda ser necesario á su comodidad, y en la sala de 
trajes los que hubieren menester para^disfrazarse con elegancia.

*' L os billetes se expon lerán en el pórtico del edificio; en el gran 
b a z a r ,  calle de la M ontera, y en la librería de M ouier , antes 
F o n ta n a  de O ro, Carrera de San Gerónim o, á 20 rs. cada uno.

Los Sres. socios del Liceo pueden obtener uno personal por 1G 
reales recogiéndolos por sí mismos, ó por esquela firm ada, has
ta tres horas antes de empezar el baile.

Una v e z  comprados los billetes no se adm itirán en los des
pachos, y las personas que salgan del baile no podrán volver á
eutrar sin otro nuevo.  ̂ , ,

Cada persona presentara su propio billete a la entrada a hn
de evitar confusión y dilaciones.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  del  d ia  29 Je Enero á la s  dos de U  tarde»

EFEC T O S PU B L IC O S .

Inscripciones en el gran  l i b r o  á 5 po r  400 ,  00.
T í tu lo s  al por tador  dei 5 por 100 ,  2 1 ,  23 15 /16  y 23  3 /4  á v. f. ó 

v o l . : 21  3 /4  á 60 d. f. ó vol. á p r im a  de 1 /2  por 100.
Idem del 5 por 100 p roceden tes  de la co n v e rs ió n  de la d euda  ex

ter io r  , 00.
Inscripciones en el gran  l ib ro  á 4 por 100 , 00 .
T í tu lo s  al p o r ta d o r  del 4 po r  1 0 0 ,  00.
Idem  idem  del 3 por 1 0 0 ,  32 1 /4 ,  3 / 1 6 ,  5 /1 6  y  32 4 /4  al conta

do : 32 4 /2 ,  4 / 4 ,  3 / 8 ,  5 / 8 ,  4 4 /4 6 ,  5 / 4 6 ,  9 /4 6  y  32 3 /4  á v. f. ó 
r o l . :  32 4 / 2 ,  3 / 4 ,  3 3 ,  32 5 / 8 ,  7 / 8 ,  3 / 8 ,  33 4 /2  y  33 3 / 4  á id. á 
p r im a  de 5 / 8 ,  3 / 4 ,  4 /2 ,  4 /4  y  4 por  400.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones  no l la m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  00.
V ales  R e a le s  no consolidados, 00.
Deuda n egoc iab le  de 5 p o r  400 á p a p e l ,  00.
Deuda sin Ínteres ,  00.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  00.
Idem del Ir is n o m in a le s ,  00.
Idem  idem al p o r ta d o r ,  00.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s ,  57 4 /4  á 3 /8 .  P a r i s ,  1G-3 pap.

A l ic a n te ,  4 /8  d. M á laga  , 4 d.
Barcelona á ps. f s . ,  4 /4  id. S a n t a n d e r ,  pa r .
Bilbao, par  pap.  S a n t iag o ,  4 /2  d.
Cádiz ,  3 /8  d. S e v i l l a , 5 /8  din. id.
C oruña,  4 /2  pap. id. V a le n c ia ,  4 / 2  d.
G ra n a d a ,  4 4 /4  d. Z a ra g o z a ,  5 / 8  id .

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L ES
D. José Ruiz de Vargas y B ringas, juez de primera instan

cia de este partido 5fe.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á la propiedad de los bienes-dotaeioii 
de las cuatro capellanías (pie en esta villa y parroquial del Se
ñor San Juan fundó D. Franeisco*Lorenzo de Leiva por término 
de 30 dias que se' les señalan, dentro délos cuajes comparezcan á 
este juzgado y escribanía del infrascrito á usar de su derecho, 
qne si lo hicieren se les oirá y guardará justicia; apercibidos 
que de lo contrario, sin mas citarlos se continuarán los autos, y  
lo que se opere les parará el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Coin á 20 de Noviembre de 1 8 Í4 .= Jo sé  R uiz de 
Vargas y Bringas. Por mandado de dicho señor, Francisco de 
Reina.

Supremo tribunal de Justicia.r-MPor el presente se cita, llama 
y emplaza á la condesa de Peralada á instancia de los síndicos 
del concurso y testamentaría de D. Vicente Saluei, para que en 
el término de 60 d ias , que empezarán á contarse desde el de la 
publicación de este anuncio , se presente en*el tribunal supre
mo de Justicia y escribanía de cámara del Sr. D. Agustín Mou- 
tijano en seguimiento de los autos pendientes acerca del pago j  
reconocimiento de censos impuestos sobre loS estados d$ C ata
luña.

TEATROS.
PR IN CIPE. A las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía á* completa or

questa: seguirá la comedia nueva, de carácter, original, en tre» 
actos y en verso, titulada

D. FR U T O S E N  B E L C H IT E , 

segunda parte de E L  PE LO  D E LA DEHESA.
Intermedio de baile nacional.
Term inará la función con la pieza en un acto, titulada 

¡N O  E R A  A E LLA !!!

CIRCO. A las ocho de la noche.

IL N A B U C O ,
ópera en cuatro actos.


